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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 11 de junio de 1945 por la que se autoriza al 

Director general del Instituto Geográfico y Catastral 
para disponer los gastos de dicho Instituto .cuya 
cuantía no exceda de cien íml pesetas.—Página 4-992. ■

Otra de 12 de junio de 1945 por la que se confirma en 
•a Comsión que ¿e fué conferida en la ’Piscadla Supe
rior de Tasas a don Ignacio Lite Hernández.—Pági
na 4992.

Otra de 13 de junio de 1945 por la que se declara «muer
tos en campañas al Exorno. Sr. D. Joaquín de Montes 
Jovullar, ex Ministro, y cinco funcionarios más del Es
tado, y comprendidas sus respectivas viudas en los bo
íl eñe i os d.e la Ley de 1.1 de julio d e ’ 1*940..—Págiinas 
4992 y 4993.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 8 de junio de 1945 por la que se 

destina al Gobierno Político-Militar de Uni-Sahara al 
Capitán. Médico don Camilo Vaamonde Miadlo.—Pági
na 4993.

Escala Honorífica de Intendencia Orden de 1,1 de junio
de 1945 por la que se transcribe relación del personal 
al que se concede -ngreso en la Escala Honorífica del 
Cuerpo' de Intendenc-a.—̂ Página 4993.

MINISTERIO DEL AIRE
Cursos. (Vuelo sin Motor)-.—Orden de 11 de junio de 

1945 por la que se designan alumnos para asistir a J 
Curso de Vuelo sin Motor en las Escuelas dependien
tes de este Ministerio a-1 personal que se expresa.—Pá
gina 4998.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 4 de junio de 1945 por las que se nombran 

Consejeros del Instituto Nacional de Estudios Jurídicos 
a los señores que se mencionan.—Páginas 49l94 y 4995.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 16 de mayo de 1-94*5 sobre interpretación de la 

Orden de 6. de marzo anterior' referente a/ exámenes 
de ingreso en ía Escuela de Ingenieros industriales.— 
Página 4995.

Otra de 21 de mayo de 1945 por la que se eleva a defini
tiva la lista única de Maestros y Maestras de la tercera 
promoción del Grado profesional (conclusión) .—Pági
nas 499-6 a 5091.,

Otra de 26 de mayo do 1945 por la que se declara jubi
lado a don ^ntonio García Tapia, Catedrático de la .

. Facultad de Medicina, de la Universidad de Madrid.—
Página 4995.

*

Orden de 30 de mayo de 1945 por la que se distribuye un 
• crédito de 125.000 pesetas, consi:gna.ci<£ en el vigente 

presupuesto, para iniciación del establecimiento de Tía- , 
bajos manuales, entre vayios Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media—Página 5001.

Otra de 30 de mayo de v 1945 por la que se distribuye un 
crédito dé 150.000 pesetas para gimnasios y material de 
educación física y deportiva, consignado en él vigente 
presupuesto, éntre varios Institutos Nacionales de En
señanza Media.—Página 5001.

Otra'de 1 de junio de 1945 por la que se distribuye entre 
varios Inst-tutos Nacionales de Enseñanza Media un 
crédito .de 43*9.500 pesetas consignado en .el vigente pre
supuesto para la adquisición de -matriial científico y pe
dagógico.—Páginas 5001 y 5002. ‘ *

Otra de 2 de- junio de 1945 por la que se aprueba la 
concesión .dé 10.000 pesetas para- obras en el Convento 
de Santa Clara de Toledo, ciudad monumental.—Pá
gina 5002. ;

Otra de 4 de junio de 1945 por la que se nombran AuxL 
lares numerarios de «Piu.no» del Real Conservatorio de 
Madrid, en vir.ud de coficurso-üposición, a las señoritas . 
Diez Martin, Fúster Navarro, To-haria Cátedra y To- 
rregrosa Torrcgrcsa.-^Págmu 5002.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden d e '29 de mayo de i945 por la que se otorga a don 

Pedro Sanz Ruano ¡á concesión de' establecimiento de 
un «Telesquí» en c\ Pinero de Navacerrada, del tér
mino municipal de Cerceailla—-.paginas 5002 y 5003. 

Otra de 29 de mayo de. 1945 por fia que se otorga a don 
Pedro Sanz Ruano la concesión de establecimiento de 
ún «Telesquí» en el Puerto de Navaccrraáa, del térmi
no municipal de ‘1a.-Granja — Página 5003.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 4 ‘de junio de 1945 por la que se constituye 

Tribunal para juzga: la prueba de. actitud de los Se
cretarios de la Magistratura de Trabajo, convocada por 
Orden de 1.1 de mayo próximo pasado.—Página 5003.

ADMINISTRACION CENTRAL 
HACIENDaAV—Dirección General» de Timbre y Motiopo- 
í líos (Loterías).—Adjudicando los cinco premios de 125 

pesetas cada uno a las doncellas que se mencionan, aco- 
• gidas en les establecimientos de Beneficencia provn’ciki 

de Madrid.—Página' 5004.
(Lotería Nacional).—Nota de los números y .poblaciones a 

que harí correspondido los nueve premios mayóles de 
cada una de las seis series del sorteo celebrado el día 15 
de los corrientes.—Página 5*011.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anun
ciando la devolución de la fianza constituida por don 
Emilio Cañamero Sánchez, como Habilitado de Clases 

Pasivas.T-Página 5094.
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I n d u s t r i a  y COMERCIO. — Comisada General de 
Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica).— 
Anunciando el s extravío de las colecciones de cupones 
de racionamiento que se mencionan.—Página 5004.

AGRICULTURA.—Instituto Nacional de Colonización.—
Rectificando ei'programé que fia de regir en las opo
siciones de Administrativos Principales. — Páginas 
6*004' y 50015. * » > - ,

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza M'édia.—Transcribiendo lista definitiva de los 
solicitantes admitidos a ios ejercióos para proveer pla
zas de Profesólas adjuntos temporales según convocar 
torias de 23 de febrero de 1S44 y 5 de marzo del año 
actual.—Página 5005. *

Dirección General de Enseñanza Primaria (¡afección de 
Construcciones Escolares).—Anunciando subasta para 
las obras de instrucción en Nava de S&trob&i (Sala
manca) de un edificio de nueva planta''con destino a 
tres Escuelas unitarias.—Páginas 5006 y 5007. 

Anunciando subasta de las obras para construcción en
Beüanes (Lérida) de un edificio de nueva planta con

. destino a cuatro Escuelas unitarias. — Páginas 50*07 
y 5008. . - / ,

Anunciando suoasta de las obras de construcción ̂ en Es-
ponellá (Gerona), de un edificio de nueva planta con

► destino a dos Escuelas unitarias.—Pág’ñas 5008 y 5000. 
Anunciando subasta dé las obras de construcción en Bur

gos de ‘ un edificio de nueva planta con destino a un 
Grupo Escolar conmemorativo.—Páginas 5009 y 5010. 

Dí^cciót.i. General de Enseñanza Universitaria.—^Decla
rando admitido definitivamente aj aspirante que "se 
indica, a las oposiciones a la cátedra de «Derecho na

tural y Filosofía del Derecho»’ de la Univers'dad de 
La Laguna.-5-Página 5010.

•'Tribunal dei co-curso-oposición restringido para proveer 
Auxiliarías del Grupo 11.° «Electrotecnia general y es
pecial): en las Escuelas de Peritos Industriales de Las 
Palmas, Valladolid, T-arrasa, Zaragoza. Cartagena y Va
lencia-.—Señalando local, día. y hora para el comienzo de 
los ejercicios y entrega dei cuestionario— Página 50il0.’ 

Tribunal de| concurso-oposición restringido pai;a la pro
visión de plazas de Profesores numerarios del Grupo 
10.° («Electricidad Industrial y Co «cimiento de mate
riales)», vacantes en Escuelas de Peritos Industriales.— 
Convocando a los señores opositores y fijando fecha, 
hora y'lijgar de presentación.—Página 5010. . 

Tribunal del concurso-oposición rcstrii jgjdó para proveer 
cátedras del Grupo 11.°, ((Electrotecnia general y espe
cial» en las Escuelas de Per-tos Industriales de Bilbao, 
Cartagena, Sevilla y Santander.—-Señaüando local, día 
y hora para comienzo de los ejercicios y§ entrega del 
cuestionario.—A ginas 5010 y 5011.

Tribunal del concurso,-oposición restrirígido para la provi
sión de plazas de Auxiliares numerarios del Grupo 10.° 
(«Electricidad Industrial y  Conocimiento dé materia
les»), vacantes en Escuelas de Peritos Industriales.—̂  
Convocando a los- señores opositores y .fijando fecha, 
hora y lugar de presentación.—Página 5011. '  #

Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Italiano» de la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona.— 
Fijando local, día y hora en que harfde celebrarse los 
correspondientes ejercicios y . entrega del Cuestionario.— 
Página-5011.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y ad
ministración de Justicia.—PágCnas 2083 a 2092.

GOBIERNO DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 11 de junio de 1945 por 

la qúe se autoriza al Director ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral para disponer los gastos de 
dicho Instituto cuya cuantía no ex
ceda de cien mil pesetas. 

limo. ,Sr.: Con el fin de no demo
rar el despacho de lo/ asuntos que 
por su importancia* pueden resolver
se sin necesidad de distraer la aten
ción de esta Presidencia, y que ca
ben en lá esfera peculiar ,de esa Di
rección General,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 67 de 
la vigefite Ley de Admini^strafción y 
Contabilidad, na tenido a bien auto
rizar* á V. I. para disponer los gas
tos propios de este Instituto Geográ
fico y Catastral, cuya i cuantía no 
jexceda de cien mil peseta .̂

Lo que comunico a y t I. a  Jos
texfftr'+rwa r v n o r t n n n ®  v l

DÍ09 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 des junio dé 1945  ̂ -r- 

P. D., el Subsecretario, ^Luis Ca
rnero.. • '

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 12 de junio de 1945 por  
la que se confirma en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de fastas a don Ignacio 
Lite Hernández.

Excmos. Sjjes.f A propuesta del 
ilustrísimo señor [Fiscal Superior de 
Tasas y con arreglo a lo dispuesto en 
Ja Ley de 30 de septiembre de 1940, 
artículo 22 deil ¡Reglamento provisio
nal dictado párá su aplicación y  apro
bado ipor Orden deN,u  de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenidó a bien 
confirmar pn la comisión que le fué) 
conferida por Orden circular de fecha 
22 de octubre de 11940 (BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO núm. 297) 
en la Fiscalía Superior de Tasas al

l A f i  pial CAcrumrln Ad\ O firitSaa. I

Militares don Ignacio ET̂ e Hernán-, 
dez, recientemente ascendido a Oficial, 
primero, continuando en las condicio
nes que preceptúa el Decreto de 5 de 
octubre <}e 1943 (BOLETIN OFICIALj 
D EL ESTADO número 279) de ésta 
presidencia.

Lo que digo a VV. EIJ. para su 
conocimiento' y efectos consiguientes.

Dios guarde a LYV* BE. muchos 
años,

IMadrid, 12 de junio de 1945.—» 
P. D., 1̂ Subsecretario, Luis Carrero*.

( •
Excmos Sres. -

ORDEN de 13 de junio de 1945 por 
la que se declara: <muertos en camp

aña» al Excmo. Sr. D.  Joaquín 
de Montes Jovellar, ex ministro  y 
cinco funcionarios más del Estado, 
y comprendidas sus respectivas viu
das eh los beneficios de la Ley de 
11 de julio de 1 941. 

Excmos. Sres.: iCortio resultado de 
los expedientes instruidos ¿ara ave- “ 
riguar la? causas del fallecimiento 
de los señores que a continuación se
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d e «muertos en cam paña», solicitada 
por sus respectivas esposas,

Pista ' Presidencia del Gobierno, de 
Ja cnerdo con los informes em itidos 
por el Consejo Suprem o de Ju stic ia  
M ilitar y con la propuesta form ula
da por el M inisterio del Ejército,- ha 
resuelto declarar «muertos en cam pa
ña», a los funcionarlos . siguientes y 
comprendidas las reclam antes, que 
asimismo-;se mencionan, ¿n los benefi
cios de la Lev de i i  de jülio de 
■1-941:

R eclam antes: *•
1 i. Doña M anuela I barra y de
Céspedes, como viuda del exeelentí- 

. somo señor don Joaquín de ¿Montes 
Jove llar, ê t M inistro, causante.

2. .Doña Joaquina Lápiz Llópiz,
como viuda del A parejador' del Real 
Patrim onio • de Aranjuez, don C alixto  
H eredia Beyries, causante.

3. . Doña Mercedes Ripol Rouse,
C om o viuda de d o n . Isa ías Estecha 
•Rojas, Veterinario m unicipal, bau- 
sante. 3 ' ' •

4. Doña M aría G arcía Pérez, co
mo viuda de don José Gómez Fer
nández, V igilante conductor de pri-' 
m era clase de la Dirección General 
*de Seguridad, causante.

5. D oña Encarnación G ile 9 ‘ Fon-
talva, como viuda de don Ernesto 
León ' Rodrigue^, Farm acéutico m u
nicipal; causante. '

6. Doña Dolores Hernández R u 
bio, como viudá de don Dom ingo 
M árquez G alán, G uardia m unicipal, 
causante.

Lo  digo a V V . E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios-x guarde a V V . E E . .  ¡m u c h o s  
a ñ o s . 1 '' (

M adrid, 13 de junio de ¿945. — 
P. D ., el Subsecretario , Lu is C a 
rrero. . ; '

Excm os. áres. M inistros de H acien
da y del E jército .

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE R E
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
O R D E N   de 8 de   junio  de 1945 

la que se destina al Gobierno Polí
tico-M ilitar de  Ifn i-Sah ara  al Ca
pitán Médico don  Cam ilo Vaamon
de M allo.
Se  destina al Gobierno Político- 

A lilitar fie Ifn i-Sahara, al Capitán 
Médico don C am ilo Vaam onde M allo, 
del Reg-imiento de Infantería nume
ro 20 (provisional), ej ©uál cesa en

este último destino y queda en la 
situación prevenida en él párrafo se
gundo del artículo segundo del De
creto, de 23 de ^septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).'

Madrid, 8 de junio de 1945.

I A S E N S IO .

Escala Honorífica de Intendencia
O R D E N  de 1 1  de junio de 1945 por 

la que se transcribe relación d el 
personal al que se concede ingreso  
en la Escala H onorífica del Cuerpo  
de  Intendencia.

Én cum plim iento de lo .o rd en ad o  
en el Decreto de 6 de abril* de 1943 
(«D iario O ficial» núrh. 100) y- d is

p o sic ion es com plem entarias, se pu
blica- a continuación la 'sexta relación 
del personal al que se concede in
greso en la E sca la  honorífica del 
Cuerpo de Intendencia, con la  cate
goría que se indica, en las condicio
nes que determ ina ê l artículo- sépti
mo del citado D ecreto, e instrucción 
cuarta de la  Orden de 25 de junio  
del mism o año («D. O.» núm. 142).

Capitanes 
Don Jo sé  Jun quera Pérsez’ Jefevde 

Negociado de tercera clase de la E s 
cala T écnica del Cuerpo de Profeso
res M ercantiles al servicio de la H a
cienda Pública.
1 Don Ju an  T o rra -B a la ri Lla-vallol, 

Ingeniero de Industrias . T extiles.
• Don Higin.io M artínez-Urbina * v  
M artínez, Profesor M ercantil y D i
rector» de la Factoría  « P Y  S B E »

1 (Pesquerías y Secaderos tjle B acalao  
jen' E sp añ a).

Tenientes

Don H ipólito Sánchez González, . 
Profesor M ercantil.

Don Enrique V a rg a s  Ayllón, Pro
fesor M ercantil.

• Don Jfduardo M artín Andrés', Pro
fesor M ercantil. '

Don Jo sé  Cervelló Garrido, Je fe  de 
Negociado de segunda , ciarse .*deí 
Cuerpo de Profesores M ercantiles al' 
Servicio  de la H acienda Pública. 

M adrid, 1 1  de junio de 1945.

A S E N S IO

MINISTERIO DEL AIRE
 Cursos (Vuelo sin motor),

O R D E N  de 1 1  de junio de 1945 por 
la  que se  designan alum nos para  
asistir a cursos de Vuelo sin Motor 
en las Escuelas dependientes d e este 

 M inisterio , al personal que se ex
presa. '
Se designan alum nos para asistir 

a un curso fie . Vuelo sin Motor en 
'las E scuelas dependientes de este 
M inisterio 'y conform e a lo re g la 
mentado por m ism o, al personal 
relacionado a  continuación, quienes 
deberán hacer su presentación en- el 
Instituto de M edicina Aeronáutica de 
M adrid (G en era l' O raa, núm. 30), a 
p artir del día de la  fecha de, la  pu
blicación de esta Orden envel RO iLE- 
T IN  O F IC IA L  D ElL E S T A D O , a l 
objeto de sufrir reconocim iento mé
dico, pasándose seguidam ente por la 
Dirección G eneral de Aviación Civil 

 (M agdalena, 12),. para ser pasap or
tados los apt-os a  la Escuela y  -a.su 
residencia lQ9 que 'en el reconoci
m iento resultasen ' no aptos p ara  el 
vuelo. * V

RELACIÓN QUE SE  CITA 

R icardo Serantes del R iego.
Ram ón U trillq A m uategui.

„Federico V alverde Gómez. , 
G u stavo  de A lv a ro . /Vel^zquez.

- Fer-napdo A lcá z a r. Sotoca.
Jo sé  L u is  Boo .Portillo. f

’

E du ardo de la C a l R evilla .
' L u is  B ra c ia  M urillo.

Ju an  d e -C a b a n y é s  T orres.
Ju lio  .‘Canales- M orales.
C arlo s  C orona Rossi.« .
Ju a n  Antonio Cebrero9 Poch.
Jo sé  Ram ón D elivez Setién.
G abriel de la  C ruz Jim énez, ¡i 
L u is  D elgado Sánchez A rjona. 
(Francisco Díaz Trechuelo y León . 
M anuel A ngulo-A lvarez de L a sa rte . 
Antonio A rcilla  Cerdeño. •
.Alberto . Arizcun Cere-cedo.
C arlo s  Baudot M ancilla.
Joaquín , B aturone M arín.
Jo sé  B arberán  C éreccda. . 1
M arciano H errera Vidal.- - . *

^Gregorio Pelayo Sánchez.
Jo sé  L u is  Cuñado Palacín.
Ju lio  G arc ía  V elasco.
G regorio  P ascu al C anella .
Jo sé  Ju liq  M ata P indla.
T irso  A renas Q uíntela.
Gonzalo M artínez de A bellanosá 

Fernández.
Jo sé  S ilvestre  Pérez.
Jo sé  M uías A lcaraz.
IFenmín V aran d a D om ínguez.
L u is  C erdán Fernández. ',
Antonio C añabate R e c h é .,
Em ilio  H ervella Q uiroya.

'Jo sé  (Luis Artieda (Fernández.
L u is 'F i l ia l  Ruiz de/ León. .
Jo sé  L u is  G ranados Fernández^
Pablo iLópez Pard iñas.
José'G onzález^Zurita. * • .

Madrid, n  de junio de 1945.

jy^oN
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M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

O R D E N E S  de 4 de junio de 1945 por 
las que se nombra Consejeros del 
Instituto Nacional de Estudios Ju
rídicos a las señores que se men
cionan.

*  ■
lim o. Sr. : Incorporada la Comisión

Perm anente de Legislación Extranje- 
 ra al Instituto N ational de Estudios 
: Jurídicos, en el que integra la Sec

ción 1.2 de Legislación Extranjera, 
Este Ministerio, de conformidad con 

lo que dispone la segunda disposición 
adicional del Decreto dfe 29 de sep- 

 tiembre de 1944 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 293) y 
los artículos 21 y/*S ^el De<w*eto de 
13 de abril $e 194*5 ^B O L E TIN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O ' núm. 130), ha 
résu’elto nombrar a don José Gascón 
y -Marín* Qonsejero- del' Instituto* Na
cional de, Estudio^ Jurídicos, con las 
funciones que e» los mismos se deter
m inan.

Lo que, digo a V . I. para su cono
cimiento y  efectos consiguientes. ¡
1 D i|s ‘ guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 4 de junio de • 1945.
A Ü N O S

lim ó. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. 

lim o. Sr. : Incorporada la Comisión 
Perm anente de Legislación E xtranje
ra al Instituto Nacional de Estudios 
Jurídicos, en el que integra fa le c 
ción 12 de .Legislación Extranjera, 

Este Ministerio, d e  conformidad con 
lo 4}ue dispone la  segunda dispo^ción 
adicional dél Decreto dé 29, de sep
tiembre de 1 9 ^  (B O L E T ÍN  O F I
C IA L ; D E L  E S T A D O  núm. 2 9 3)^  
Í09 artículos 21 y  25 dél D ecreto.de 
13 de abril de 1945 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 130), ha 
resueíto^nombfac a don .Fernando Ma
ría Castiella y Maíz Consejero del Ins
tituto Nacional de Estudios Jurídicos; 

''con las funcibnes que e* los mismos 
se determinan.

Lo que digo a V . I. para su cono- 
cirpiento- y  efectos, consiguientes.

Dios guarde a .V .  I. rpúchos años. 
Madrid, 4* de junio de 1945.

' A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. ,

\ lim o. Sr. : Incorporada h. Com isión 
Permanente- de Legislación E xtranje
ra al .Instituto Nacional de Estudios 
Ju%dicós, -en el que. integra la Sec-r 
ciórt 12 de Legislacióir E x tra n je ra  

Este M inisterio, de conformidad con 
lo que dispone la segunda disposición 
adíe io n a L  del Decreto de <29 de sep

tiembre de 1944 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 293) y 
los artículos 21 y 25 del Decreto c¿  
13 de abril de 1945 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 130), ha 

l resuelto nombrar a don José Parron-
■ do Verdasco Consejero del Instituto
■ Nacional de Estudios Jurídicos, c con 

las funciones^ que en Los m ism o s'se  
determinan.

L o que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dio$ guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1945.

A U N O S

lim o, x Sr. ' Subsecretario de  ̂ este M i
nisterio. v ^

lim ó. Sr. : Incorporada la Comisión 
Permanente dé Legislación E xtranje
ra al Instituto Nacional de Estudios 
Jurídicos, e n . el qúe integra la Sec
ción 12 de Legislación -Extranjera, 

Esto Ministerio, de conformidad con 
lo q u e ‘ dispone la segunda disposición 
adicional del Decreto de ¿9 de sep
tiembre de, 1944 (B O L E T ÍN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 293) y 
I09 artículos 21 y 25 del Decreto de 
13 de abril de 1945 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , núm. 130), ha 
resuélto nombrar a don Pedro Corti
na Mauri Consejero de] Instituto N a
cional de Estudios Jurídicos, con las 
funciones que en los mismos se de
terminan. *
( Lo qu? digo a V . I. para su xcono

cimiento y «efectos consiguientes.
Dios guarde a V . I. muchos años. 
Mádrid, 4 de junio’ de 1945. 
x ’ A U N O ^

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

lim o. Sr. : Incorporada la Comisión 
Permanente de Legislación Extranje
ra al Instituto Nacional de Estudios 
Jurídicos, en el que integra la Sec
ción -12 de Legislación Extranjera, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que disponé la segunda disposición 
adicional del Decreto de 29' de sep
tiembre de 1944 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T Á D O  núm. 293) y 
los artículo/^ 21 y '̂25- del Decreto de 
.13; de abril de i945‘ (B O L E T lN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 130), ha 
resuelto nombrar a don». Agustín Gon
zález R u iz , Concejero del Instituto 
Nacional de 'Estudios Jurídicos, con 
las funciones que e* los mismos se 
determinan. / *

 ̂ Lo que digo, a V¿ f .. para su cono
cimiento y  efectos consiguientes..

Dios guarde a V . I. muchos/años. 
Madrid, 4 de junio d e . 1945.'

A U IfO S
lim o. Sr. Subseprebario de este M i

nisterio*. - / -

lim o. Sr. : Incorporada la Comisión 
Permanente de Legislación Extranje-* 
ra al Instituto Nacional de Estudios 

•Jurídicos, en el que integra la Sec
ción 12 de Legislación Extranjera, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que dispone la segunda disposición 
adicional del Decreto de 29* de- sep
tiembre de 1944 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. ^93) y 
los artículos 21 y 25 del Decreto de 
.13 de abril de 1945 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 130), h a  
re'suelto nombrar a don Juan Gómez 
Montejo Consejero del Instituto N a
cional.de Estudios Jurídicos, con las 
funciones que en los mismos .se de
terminan. >

 Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. ' 

Dios guarde a V . I. muchos años* 
Madrid, 4 de junio de 1945.

A U N O S

lim o. Sr., Subsecretario de este Mi
nisterio.

lim o. Sr. : Incorporada la Comisión 
1 Permanente de Legislación E xtran je-’ 

ra al Instituto Nacional de Estudios 
Jurídicds, en el que integra la ^Sec
ción 12 de Legislación Extranjera, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que dispone la segunda disposición 
adicional del Decreto *de 29 de sep
tiembre de 1944 (B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm., 293) y 
los .artículos 21 • v 25 del Decreto de 
13 ele abril de 1943 (B O L E T IN  O F I- 
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 130), ha 
resuelto nombrar a don Saturnino L ó
pez. Peces Consejen^ del Instituto Na
cional de Estudios Jurídicos, con las 
funciones que en los mismos se de
terminan.

 ̂ Lo q u e Ndigo a ¿V. I. para su cono^ 
cimiento y efectos consiguientes*

^Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid ,’4 de junio de 1945.

 A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario- de este Mi- 
misterio.*

Jlmo. Sr. : Incorporada la Comisión 
Permanente de Legislación Extránje- 
r^  al ^Instituto Nacional de Estudios 
Jundicosy en el qye integra la .  Sec
ción 12 efe Legislación Extranjera, 

Este Ministerio, de conform idad.con 
lo que dispone"TáN segunda disposición 
adicionaL del Decreto de 29", de sep
tiembre de 1944 (B O L E T IN  Q F I -  
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 293) y 
Jo^ artículos 21 y 25 d e lD e c re ío  de 
13 de abril de 1945 (ÍK )L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  frqm. 130), ha 
resuelto nombrar a don L ^ p old q  Pa
lacios ’ Morini Consejero del fiTStiiuto 
Nacional de Estudios Jurídicos, con
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las funciones que en los mismos se 
determinan.

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1945.

 A U N O S
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

limo. Sr. : Incorporada la Comisión 
Permanente de Legislación Extranje
ra al Instituto Nacional de Estudios 
Jurídicos, en el que integra , la. Sec
ción 12 de Legislación Extranjera,
1 Este Ministerio, de conformidad con 
lo, que dispone la segunda disposición 
adicional del Decreto- de 29 de sep
tiembre de 1944 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 293) y 
lo s ' artículos. 21 y 2 5 'd c l  Decreto de 
13 de abril' de 1945 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 130), ha 
re s u l to  nombrar a doiv Ramón Rato 
Rodríguez San Pedro Consejero del 
Instituto Nacional de Estudios Ju r í
dicos, con las funciones que en los 
mismos se determinan.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, ,4 dé jun io  de 1945.

A U ^ O S

limo. Sr. Subsecretario de este' ^li- 
nisterio. 

Timo. Sr. : Incorporado'el Consejo 
Asesor de Justicia  al Instituto N a
cional de Estudios Jurídicos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo <*ue dispone . la tercera disposición 
adicional del Decreto de 29 de sep
tiembre de . 1944 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  E tE L  E S T A D O  núm. 293) y 

’ los artículos 21 y  25 del Decreto de 
13 de abril de 1945 ( B O L E T I N  OFI-* 
C I A L  D E T  E S T A D O  núm. 130), ha 
resuelto nombrar a doriy Wenceslao

 González'Oliveros Consejero del Ins
tituto Nácional de Estudios Jurídicos,

7 con las funciones que en' los mismos
se determinan.

To que digo a V . I. para ,su cono- 
ciitiiento y efectos cdnsiguientes.

Dios guardé a V . I. muchos años. 
M adrid, 4 de junio de 1945.

A U N O S

lim o. -Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. 

 
limo. Sr. : Incorporado el Consejo 

 Asesor de Justicia  al Instituto Na- 
 cional de Estudios Jurídicos^

Este  Ministerio, de conformidad con 
lo .q u e  dispone la tercera disposición 

 /adicional del 'Decreto, de 29 de sep
tiembre de 1944 ( B O L E T I N   ̂ O F I

C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 293) y 
los artículos 21 y 25 del Decreto de 
13 dé abril de 1945 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núin.^130), ha 
resuelto nombfar a don José Casado 
García Consejero del Instituto Nació* 
nal de Estudios Jurídicos* con las 
funciones q.ue en los mismos se ideter- 
m fian .  

Lo  qiire digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añosl 
Madrid, 4 de junio de 1945.

' A U N O S

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. : Incorporado el Consejo 
Asesor de Justicia  al Instituto ‘ N a 
cional , de Estudios Jurídicos,

Este Ministerio,' de conformidad con 
lo qué dispone la tercera disposición 
adicional del Decreto de 29 de sep
tiembre de 1944 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 293) y 
los •artículos. 21 y 25 del Decreto de 
13 de abril dé  1945 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L '  E S T A D O  núm. 130), ha 
resuelto nombrar a don Tom ás Gis- 
táu Mazzantini Consejero del Institu
to Nacional de'Estudios Jurídicos, con 
las funciones, que en los , mismos se 
determinan.'

L o  que digo a' V . I .  para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos ‘años. 
Madrid, 4 d.e junio de 1945.

A U N O S.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

O R D E N  de 16 de m ayo de 1945 so
bre interpretación de la O rden d e  6 
de marzo anterior ref erente exá
m enes de ingreso en la Escuela de 
Ingenieros Industriales. 

lim o. S r . : 'P u b licad a  en ol B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
1 de. abril último la Orden dé este 
D epartam ento 3e 6 de marzo anterior, 
por la que se establece y  hprueba- el 
régim en parad los exám enes d-e ingre
so en la E scu ela  Especial de Inge
nieros Industriales, señalando las nor
m as y  -ejercicios que d£ben realizar 
los aspirantes, y a fin <̂ e evitar cual
quier duda que en la"' intenprelación 
de la citada Orden .pudiera surgir con 
referencia a  llo.§ extrem os que se in
dican»

Este M inisterio ha tenido a  bien 
dispones :

1 .° Que manteniendo en todo su 
vigor ( Ja  Orden de 6 de marzo por la  
que queda señalado el plan^de estu
dios del ingreso en la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales, debe 
entenderse que el cumplimiento estric
to de cuantas condiciones previenen 
en aquélla afecta  exclusivam ente, a los 
españoles qúe hayan de obtener el tí
tulo de .Ingeniero Industrial con la  
plenitud de derechos establecidos para  
el ejercicio de la profesión.

2.0 Q üe con. independencia de la s  
prescripciones a que se hace referen
c ia/ se m antiene asim ism d' vigente la  
autorización para que lo$ súbditos ex
tranjeros puedan cursar y aprobar to
dos los estudios que comprénde la ca
rrera de Ingeniero Industrial, con las

 lim itaciones que respecto al uso del 
título estén previstas por las dispo* 
sic.iones rigen tes en reciprocidad con 
los preceptos de la  legislación extran*? 
jera.

3 .0 Que asim ism o ha de entender
se vigente la  autorización para cursar 
estudios '«?in efectos académicos» en 
cualquier disciplina del vigente plán 
de estudios.

Lo digo a  V /T . para su conocimien
to y (demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
 M adrid, 16 de m ayo 'd e  1945.

Í B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irecto r' general de Ense
ñanza Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 26 de m ayo de 1945 por 
la que  se declara jubilado  a don 
Antonio G arcía Tapia, Catedrático  
de la Facultad de M ed ic in a  de la 
U niversidad de M adrid.

lim o. S r . : D,e conformidad con lo 
ordenado por las Leyes de 27 de julio 
de 19 18  y 27 de diciembre de 1934*, 
Decretos de 2 de noviembre de 1935 
y 15 .d e  junio de. 1939, y acuerdo del 
Copsejo de M inistros,

E ste  Ministerio ha resuelto, decla
rar jubilado, con los haberes que p o r 
clasificación le correspondan, y, pQr .ha
ber cumplido la édad reglam entaria el 
día 22 de los-corrientes, ,a don Anto
nio G arcía ,Tapiá', Catedrático de la 
Facultad de Medicina de la  U niversi
dad de Madrid.

Lo  digo a  V , I .^ p a ra  su conocí- 
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I . n\uchos áñok 
M adrid, 26 de m ayo de 1945.

 IB A N E Z  M A R T IN

lim o, Sr. D ire c to i^ e n e ra l de Ense
ñanza .U ni versitana*
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O R D E N  de 30 de mayo de 1945 por 
la que se distribuye un crédito de
125.000 pesetas consignado en el 
vigente, presupuesto, para iniciación 
del establecimiento de trabajos ma
nuales entre varios Institutos Nacio
nales de Enseñanza Me dia.

lim o. S r . : Visto el expediente ins
truido en el que se propone se« con
cedan determ inadas’ cantidades a va
rios Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media para imi-ciación del esta- 
blecimento de trabajos m anuales, en 
atención a las peticiones formuladas 
ppr los m ismos y las necesidades de 
cada uno de e llo s ;

Resultandó que en el capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo tercero, 
concepto único, subconcepto séptimo 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento figura .consignado 
un crédito de 125.000 pesetas para es
tas atenciones ;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha efec
tuado la oportuna «toma de razón» 
del gasto en 18 de! pasado mes de 
abril y da Intervención General de la 
Adm inistración del E stado ha fiscali
zado el m ism o eñ 22 de mayo del 
año en cu rso ,'

E ste M inisterio ha dispuesto se 
Conceda a los Institutos N acionales 
de E nseñanza M edia que se citan las 
cantidades que se expresan :

G uadalajara, 3.000 pesetas ; O viedo 
(■m), 5.000; Pam plona - ((Príncipe de 
V  i a n a  )) y «Ximénez de Rada)), 
10.000; Madrid «Beatriz Gadindo», 
5.000; «Cardenal Cisnerps», 5.000; 
«Cervantes», i q .o o o ; «Isabel la C a tó 
lica», ■ i o .o q o ; «'Lope de Vega», 
10.000; «Ram iro de Maeztu», 64.000, 
y V ig o , 3.000.

T o ta l, 125.000.
iLas expresadas cantidades serán 

libradas en la  form á reglam entaria 
y  en el concepto de «a justificar».

L o digo a V . I. para  su conoci
m iento y', efectos oportunos.

D ios guarde a  V . I. m uchos años. 
Madrid, .30 de m ayo de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. •

O R D E N  de 30 de mayo de 1945 p o r  
la que se distribuye un  crédito de
150.000 pesetas para gimnasios y 
material de educación física y de
portiva, consignado en el vigente 
Presupuesto, entre varios Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.
1  i
limo. Sr. : Visto el expediente en 

que se propone.se distribuya entre va-, 
j  rios Tnsti’tutos Nacionales de Enseñan- 
1 za -Acdia la  consignación ratra lo$ gim- ,

nasios y material de educación física 
y deportiva de los mismos, en aten
ción a las peticiones formuladas por 
los diversos Centros y las necesidades 
de cada uno de ellos ;

Resaltando que en el capítulo ter
cero, 'artículo quinto, grupo tercero, 
concepto único, subconcepto noveno 
del vigente Presupuesto de gastos d i 
este Departamento figura consignado 
un crédito de 150.O00 pesetas para es
tas atenciones ; ‘

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha efec
tuado la oportuna «toma de razón» 
del gasto en 18 del pasado mes de 
abril, y la Intervención General de la 
Administración del Estado ha fiscali
zado el mismo en 19 de mayo del año 
en curso, . ,

Este 'Ministerio ha dispuesto se con
ceda a- 'los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se 'relacionan 
las cantidades que se citan :

Alicante, . 5.000 pesétas ; Almería, 
2.000;: Barcelona ; ((Jaime Balmes», 
10.000; Barcelona «Montserrat», 6.0001 
Bilbao (m), 5.000 ; Cádiz, 2.000 ; Cas
tellón,. 4.000 ; Córdoba-, '8,000 ;. L a  Co- 
ruña (m), 8.000; El Ferrol del Cau
dillo* 2.000; Jerez de la Frontera,
2.000 ; León ((Padre Isla», 2.000 ; L o
groño, 2.000 ; Lorca, S.000 ; Lugo^ni),
3.000 ; M a d H  d ((Beatriz G,aÍindo», 
7.000; «Cardenal Gisneros», 8.000; 
((Isabel la Católica», 8.000 ; «Ramirc 
de Maeztu», 40.000; «San Isidro», 
8.000; Pamplona (m ./y f.), 4.000; 
Santander, 2.000; Zaragoza «Go>ya»: 
2.000, y  «Miguel Servet», 2.000. T o 
tal, 150.000 pesetas. '

Las; expresada? cantidades serán 11 
bradas en la  form a reglam entaria 3 
en el concepto de «a justificar».

Lo digo a  V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos. „

Dios guarde, a V . I. muchos años. 
Madrid, 30 de m ayo de 1945.

IP A Ñ E Z  M A R T IN

lim o, Sr. Director general 4é Ense
ñanza Media. •,

O R D E N  de 1 de junio de 1945 por 
la que se distribuye entre varios, Ins
itutos Nacionales de Enseñanza 

Media un crédito de 439.500 pesetas 
consignado en el vigente presupues
to para la adquisición de material 
cientifico y pedagógico.

Lkno. S r . : V isto  el expediente en ’ 
el que sq propone se concedan deter
m inadas cantidades a > varios Insti
tutos N acionales ¡de t^nseñanza Me
dia para m aterial científico y peda
gógico, en atención a las peticiones 
formuladas por los mismos y ,la s  ne
cesidades de cada uno de e llo s ;
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Resultando que en el capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo tercero, 
concepto único, subponcepto te/cero 
del vigente Presupuesto de gastos; de 
este Departamento figura consignado 
un -crédito para estas atenciones, im
portante 439.500 pesetas;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha, efec
tuado la oportuna . «toma de razón» 
del gasto en 18 .del pasado mes de 
abril y la Intervención General de la 
Administración del Estado ha fiscali
zado el misero en 19 de mayo del año 
en curso,

£ ste  ; Ministerio ha dispuesto se 
-conceda a los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media' que se relacio-, 
man las cantidades que se expresan: 

Madrid ((Ramiro de Maeztu», pe
setas 30.000; Cartagena, Córdoba, 
Cuenca y Madrid ’hSan Isidro», a
20.000 pesetas cada uno, 80.000; B ar
celona «Jaim e Balines», El Ferrol del 
Caudillo, Hpesca, Madrid «Candenal 
Cisneros», Pontevedra y ^Teruel, a
15.000 pesetas cada uno,, 90.000; 'A li

neante, Barcelona «Ausías March»,
Ba'rceíona «Milá y Fontanals», Caste
llón, iLorca, Lugo (m), Madrid «Cer-j 
vantes», 'Pamplona «Xlménez de R a 
da», San Sebastián, Salamanca «Fray 
L u is  de León», Santiago «Arzobispo 
Gelmíree», Segovia, Sevilla «San Isi
doro», Tortosa, Vigo,.lLa Corupa (m) 
y Zaragoza «Gaya», 'a 10.000 pese
tas *cada uno, 170.000; A lbacete/A s- 
torga, Badajoz, Bilbao (m), Ceuta, 
Gijón, León «Padre Isla», Lérida, 
Santander, Valencia. «Luis Vives» y 
Valladolid ((Zorrilla», a 5.000 pesetas 
cadá unt>, 55.000; Avila; Palencía y 
Toledo, a 4.000, pesetas cada uno, 
12.000; Osuna, 2.500; *

Total, 439.500 pesetas.
(Las- expresadas cantidades serán li

bradas en la forma reglaméhtaria y 
en el concepto de ((a just¡ficaió>.

OLto digo á V. J. para su- conoci
miento y efectos oportunos.

'D io s guarde a V. I. tnuchos años. 
Madrid, 1 de jun io .d e 1945.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. •

O R D EN  de 2 de junio de 1945 por 
la que se aprueba la concesión de
10.000 pesetas para obras en el con
vento de Santa Clara, de Toledo, 
ciudad- monumental.

lim o. S r . : Propuesta por la  C o m i
saría General del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacional, 
la concesión de 10.000 pesetas para 
obras urgentes en ej Convento de

Santa Clara, sito en la ciudad mo
numental de Toledo.

Considerando que,, conforme a lo 
dispuesto en el apartado tercero de 
la Orden ministerial de 12 de agosto 
de 1938, l a > mencionada Com isaría 
está facultada para proponer la con
cesión dé cantidades hasta el. límite 
m áxjno de 10.000 pesetas, para obras 
de urgente realización en. los* monu
mentos histórico-artísticos amenaza
dos de ruina!, sin formación de pro
yecto,. con sólo una sucinta Ménro- 
ria/'y algún docum.entp gráfico pre
sentados por la Comisaría1 de Zona;

Considerando que este caso está 
comprendido entre los que determina 
la .citada' disposición ;

Considerando que en curhplimien
to de lo dispuesto en el apartado ter
cero del. Real Decreto de 21 de fe
brero de 1930, por la Sección de Con
tabilidad ,se tomó razón del "gasto en 
28 de mayo último, y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por el 
Delegado en este Departamento de 
la intervención General de‘ la Admi
nistración de-1 Estado en 30 siguiente, 

Éste Ministerio ha resuelto apro
bar 1.a propuesta de que sé ha hecho 
mérito, y ,em sti consecuencia, que se 
libre la , cantidad de 10.000 pesetas 
para obras urgentes en el Convento 
de Santa Clara, enclavado, éñ la ciu
dad ñmopumental de Toledo^ «a jus
tificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto^ 14,. sub- 
concepto séptipio (Ciudades y Con
juntos monumentales) del vigente 
Presupuesto de gastos de esje  De
partamento, y que la *  obras se rea
licen bajo la dirección del Arquitec
to encargado de la Zona correspon
diente. .. ' . ' * •

Lo digo a V. I. para s« conoci
miento y efectos.
' O io s  guarde a V .' I. .muchos años. 

Madrid, 2 de junio de 19 45 ./

-IB A Ñ E Z  M A RTIN

'limo. Sr. Director general,de Bell.is 
Arte Sí .

O R D EN  de 4 de junio de 1945 por 
la que se nombran Auxiliares nu

merarias de «Piano» del Real Conservatorio
 de Madrid, en virtud de, 

concurso-oposición a  las señoritas 
D iez Martin, F u ster Navarro , T o haria

 Cátedra y Torregrosa Torregrosa.

limo. S r . : Visto el expediente del 
concurso - oposición convocado para 
proveer cuatro A uxiliarías de «Pia
no», vacantes en el Real Conserva- 
,torio de Música y Declamación de' 
Madrid, y la propuesta formulada por 
el Tribunal correspondiente á favor

de doña María del Carmen Diez Mar
tín, doña M aría de los pesam para- 
dos Fuster Navarro, doña Josefina 
Tonaría Cátedra y doña Pilar Torre
grosa Torregrosa, para los números 
1, 2, 3 y 4, respectivamente;

Considerando qué por lo que se 
deduce de la misma vy de las actas 
originales de las sesiones celebradas 
por el Tribunal, se han cumplido to
dos los requisitos y trámites regla
mentarios, »
• liste Ministerio ha acordado acep

tar la mencionada propuesta, y en 
su consecuencia, nombrar Profesares 
Auxiliares numerarios.de «Piano» del 
Real Conservatorio de Música y De
clamación de Madrid, a doña M aiía 
del Carmen Diez Martín, doña Ma
ría de los Desamparados ’uister Na
varro, doña Josefina Tobaría C áte- 
dra v doña Pilar Torregrosa Torre
grosa, propuestas por esté orden por 
el Tribunal correspondiente, todas 
ellas con el sueldo o gratificación 
anual de 4.000 pesetas, a cargo de 
la partid^ consignada-en el capítulo 
primero,, artículo primero, grupo sex
to, concepto segundo, subconcerpo 3 
del vigente Presupuesto y demás \en- 
tajas que la Ley concede a les dé 
su clase. ~  ̂ -

Lo digo a V. I. para su conoci
miento ’y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1945*

IB A N E Z  M A RTIN
\

Ihrro. Sr. Director general de Bellas 
.Artes. v.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

O R D E N  de 29 de mayo de 1945 por 
la  qu e se otorga a don Pedro Sanz 
Ruano la concesión de estableci
miento de un «Telesquí» el 
puerto de Navacerrada, del término 
municipal de Cercedilla.

linio, S r . : Visto' oil expediente de 
concesión para la instalación de un 
«Telesqui» en el püerto de Navace- 
rrada, en el término, municipal de 
jCeircedilla, y el informe emitidp por 
la Sección de Ferrocarriles, del Con
sejo de Obras, Públicas,

Este Ministerio ha resuelto 'apro
bar el proyecto de instalación d.e un 
«Telesqui» en el puerto de Navace- 
rrada, suscrito por el Ingeniero de 
Cam inos don Fernando Gómez Abád, 
otorgando a don‘ Pedro Sanz Ruano 
¿a concesión de instalación y explo
tación d$l mismo can, las prescrip-
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ciones que a cont inuación se deta
llan.

1 .a L as .obras &e realizarán con 
arreglo al Proyecto presentado y re
planteo realizado de la instalación 
solicitada.

2.a . El concesionario deberá deposi
tar el 3 pof ioo del presupuesto- to
tal, como fianza, para garantir el 
cumplimiento de las condiciones de 
la concesión.

3.a Las obra» deberán' terminar 
en el plazo de’ un año a partir de 
•la focha en que .puedan ser comen
zadas las obras, despWs de» serle co
municada la concesión . al peticiona
rio. Dicha fecha de posible cernien
do deberá sor -fijada por la División 
.Inspectora <e Interventora de Ja s  
Compañías de II7erroearriles de Vía 
Estrecha y comunicada oportunamen
te a'l concesionario. ¿

4.a El concesionario deberá comu
nicar a la División Inspectora e In
terventora de las Compañías de F e 
rrocarriles d e ' Vía Estrecha, el co
mienzo de los trabajas, a fin do que 
éstos sean debidamente inspecciona
dos. ,

5.a L a s  tarifas por viaje oscilarán 1 
entre tres y doce' pesetas, obligán
dose el cbn cesionario a establecer ta 
rifas especiales más económicas pa
ra  abonos, bien por d ías2 bien por 
temporada. ' * 1 .

6.a Esta concesión se otorga con 
arreglo a la Ley de Ferrocarriles Se
cundar i os y Estratégicos de 23 de 
febrero de 1912 y Reglamento para 
su ejecución de ito de agosto del 
¿mismo año, como ferrocarril secun
dario, sin garantía de interés por el 
¿Estado,’ Ley de Ferrocarriles d e '23 
de noviembr» de 1877 y Jveglamento 
para su ejecución de 24 de mayo de 
4878, Ley General de. Obras Públi
cas do 13 de abril de ,1877 y Regla- 
p e  rife de 6 de julio del mismo año 
y  p l* g °  de condiciones partió ullares 
que en su día se redacté. '

‘ 7.a - L a  concesión se otorga por 
un plazo de noventa y nueve años, 
rigiendo la9 condiciones de caduci
dad que señalan las mencionadas Le
yes y las disposiciones vigentes.'

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 29 de mayo de 1945.

PEN A B O E U F

Ilimo. Sr.' Director general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes
por Carretera.

O RD EN  de 29 de mayo de 1945 por 
la que se otorga a don Pedro Sanz 
Ruano la  concesión de estableci
miento de un <<Telesqui» en el puer
to de Navacerrada, del término mu
nicipal de La G ranja.

limo. S r . : Visteo el expediente de 
concesión p ara  la instalación de un 
«Telesqui» en el puerto dé Navace
rrada, en el término municipal de' 
L a  Granja, y el informe emitido por 
la Sección de Ferrocarriles del Con
sejo de Obras Públicas,

• Este M inisterio ha resuelto * apro
bar el proyecto d© instalación de un 
«Telesquí» en el puerto de Navace
rrada, término muni.cipaJ de La 
Granja, suscrito 'por el Ingeniero de 
Caminos don FernaYido Gómez Abad, 
otorgando a don PéVh o Sanz Ruano 
la concesión de instalación' y explo
tación del mismo, con Jas prescrip
ciones que a c^ptinuación se de
ta lla :

1 .a L a s  obras se realizarán con 
arreglo al Proyecto presentado y re
planteo realizado de» 'la . instalación 
solicitada. ’

2.a , El Concesión ario deberá depo
sitar ,el 3 por 100 del presupuesto 
total, como fianza, pai;a garantir el 
cumpillmiénto de las condiciones de 
la concesión.

3.a Las obras deberán terminar 
en él plazo de ¿un año. a partir de 
la  focha en que puedan ser comen
zadas las. obras, después de serle co
municada la concesión al peticiona
rio. Dicha, fecha de posible comienzo 
deberá ser fijadá por la ^División 
Inspectora p Interventora de las 
Compañías de 'Ferrocarriles de Vía 
Estrecha y comunicada oportuna
mente al concesionario.

4.a - El concesionario deberá comu
nicar a la División . Lq^speotora e  In
terventora de las Compañías» de, Fe» 
m ica/riles de Vía Estrecha, el co
mienzo de los trabajos, a  fin.desque 
éstos sean (debidamente ipspeccpna- 
dos. **

5.a L a s  tarifas por viaje oscilarán 
entre tres. |y doce pesetas, obligán
dose el concesionario a establecer 
tarifas especiales más económicas 
para abonos, bien por d ías, bien ipor 
temporada.;

6.a E sta  concesión se otorga con 
arreglo a l ó " >Î e¡y de Ferrocarriles 
Secundarios y  Estratégicos de 23- de 
f obrero de 19 1 2 y Regí arríen to p ar a 
su ejecución de 12 -de ■' agosto, diel 
mismo año, copio fer.ro'carrií secun
dario, sin garantía de interés por el 
Estado, L ey de Ferrocarriles'de  23 
de -noviembre de 1877 y Reglamento 
para su ejecución de 24 de mayo de 
1878, Ley General Me Obras Públi

cas de 13 de abril de 1877 y R egla
mento de ójde julio del mismo ‘año < 
y pliego de condiciones particulares 
que en su día se redacte.

7.a La concesión 6e otorga por 
ún plazo de noventa y nutfve años, 
rigiendo las condiciones de caduci
dad ¿jue señalan las mencionadas 
Leyes y los disposiciones vigentes. 

DioS guarde a V. I. mudhos años. 
Madrid, (29 de mayo' de 1945.

PEN A B O E U F

Illmó. Sr. Director, general de F e 
rrocarriles, .T ranvías.‘ y 'Transpor-' 
tes por Carretera.

M I N I S T E R I O  D E 
T R A B A J O  

O R D EN  de 4 de junio de 1945 por  
la que se constituye el Tribunal pa
ra juzgar la prueba de aptitud de 
los Secretarios de la Magistratura 
de Trabajo, convocada por Orden 

 de 11  de mayo próximo pasado.  
* '  !

Iímo. S r . : Aceptando la pfopuesfa 
formulada por el limo, Sr. Director 
general de Jurisdicción del Trabajo 
respecto al Tribunal que ha de juz* 
g a ' la prueba de aotitud de les Se
cretarios de la M agistratura del T ra
bajo,, convocada por Ondeo de n  dé 
mayo próximo pasado,

Este Ministerio se ha «envido dis
poner que él referido Tribunal quede 
coAjtituidc en la siguiente fc iin a :

I mo, Sr. Director general cíe Ju
risdicción deí Traba*,o, con o Presi
den le. • ^ ,

d Cton José Martínez Sanz, 
trato del Trabajo, Je fe  de la Sec- 
ci > 1 de Personal de la expresada Di* 
rtv< 011, como Vicepresidente.

Dor: Ricardo Bustillo Avila, >Magie- 
tra-do de Trabajo, Decano de los de 
Madrid. • ' ’ ’

Don Francisco Costi y  García Tu- 
ñón, Asesor Jurídico del Departamen
to ; y

Don Enrique Escobar Muñoz, Se
cretario de la M agistratura ^iel T ra
bajo, que aictuará como Secretario.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. 1 /

Dios guarne a V .T . muchos años.
Madií'id, 4 de junio de 1945.—» 

P,. D ., Carlos Pin i lia. Turulo.-

limo,. Sr. • Subsecretario ,de éste £)je- 
partam ento1 * •
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ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  

Dirección General de Timbre y  
Monopolios (Loterías)

Adjudicando los cinco prem ios de 125 
pesetas cada uno a las doncellas que 
se mencionan, acogidas en los  
establecim ientos de Beneficiencia  
provincial de M adrid .

En el soiieo  celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de; 25 de 
febrero .de 1893, pára adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos jdc beneficencia 
provincial de M adrid, han resultado 
agraciadas las siguientes : :

Consolación M. k ico  Arroyo y P i
lar Ronñan (Grioñón, d e l’ Colegio de 
JVuestra Señora dédas Mercedes ; iMa» 
ría de la Cruz 'Mercedes de Andrés 
T orres, Balbina M aría Eséudero Rb- 
dríguez v (María dofi Carm en iBenito 
González, de] Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paz. i
’ Lo que se anuncia 'para conocimien

to del público y demás<efcctos.

• ’> Madrid, B  -de , junio de 1945.—
P. O.v E . Q u ijad a .-

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

A nunciando la devolución de la fianza 
constituida p o r  don Em ilio   
Cañam ero Sánchez, como H abilitado de 
Clases P a siva s.

v, Habiendo solicitado'don Em ijio  C a
ñamero Sánchez la  devolución de la ' 
fianza que tiene constituida, a  dispo
sición de este C entró ,,p ara  garantizar 
su gestión de H abilitado de C lases 
Pasiva^,- por haber cesado en el des
em peño1 del,, mismo, se hace público 
por meclio del presente anuncio cum 
pliendo lo que dispone el R eal Decre
to de 14' dé septiembre de 1925, ¡a fin 
de «que si alguno de los que fueron 
sus poderdantes tuviere que hacer a l
guna reclam ación contra su gestión,' 
se form ule ante la Intervención d e 'e s
te Centro dentro, de'l plazo de tres 
m eses, a contar d el. siguiente día al 
de la publicación del presente anun
cio. -

Madrid» 24 de mayo de 1045.— El 
DirectoV general, por delegación es
pecial, ,el .Subdirector de (.'lases P a 
sivas, Cesar Torres Ordax. 

í - 533-A . '

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)
Anunciando el extravío de las colecciones 

de cupones de racionam iento que 
se m encionan.
Habiendo sufrido extravío  las co  ̂

lecciones de cupones de racionalm en
te del prim er semes-tfe del año ac
tual, de adultos, de la s  series que 
a continuación se exp resan :

 Serie  A V  
núm eros

Serie  M 
núm eros

Serie M -1 . 
núm eros

18.730 
1 f87.31.0-
1

Serie C R  
, ‘ números .

19 1 .12 0  '
19 1 .12 1  
^ 9 1.126  
Í9 1.12 7  
191 .*'28 
227.044

29.595
236.623 
3 13.800 

, 3.16. <W9
Serie G C  
núm eros .

' 4-896
4-89.7

'4.898 
, 244.776-

250.740
259.601
337*5 t2
339-793
339-807
339.808
339-813

Serio  M 
1 núm eros

045-494
045-495
045-49^

092.258 
126.050 

'. 126.051
169.391
169.392
197-745 -
19 7 -7 4 6 , 

7197-747 
197-748
197.749
281.024
324-247
4IO.639
494-805
498-587

,6 30 .3 6 1 
644.824 
645.OOI

645- W  
837-467
9 r7-743
917.744
i9 i 7-745
917.746

-918.031
.926.684
928.30.6

Serie 'M-i 
' números'

i 3-2¿9 
19.257 
19-2 S8
19.26o
‘I9.261

0I94-429
1^6.720
I 53-369
1Ó0.020
460.021

160.022
160.023 

269.841
3 5 6 - 2 9 4
7,70.462
3 7 7 - 2 7 3
•Í55-475 

1 819 .558 . 
819.864 •

Serie  Ó 
núm ero

S85.S29

S e r ie . S 
. núm eros

. 350G 28
370-754

Serie V I 
núm eros

12.279
123-447

Serie  S S  4 
núm eros ,

8.732
1 8.733 

üo.246 
89.909 
98.146 

-104.055'
1 24-334 r 

. . '127-483

I N F A N T I L E S

Serie C R  
núm ero

9-613

S^rie G C  
núm ero

22.370 -

Serie S S  
númeró

00.022

Serie M 
-número'

13.087 '

' - ' I

Se pone en conocim iento de to
das las D elegaciones Provinciales, 
Subdclegación del Cam po de Gibral- 
tar, D elegaciones Locales. E sp ecia
les y D elegaciones' Locales de A bas
tecimientos y Transportes., así como 
de la  Delegación de E con om ía, In
dustria y Com ercio de la  A lta  Co-N 
m isaría de E sp a ñ a  en 'M arruecos, 
que las referidas colecciones .qpedan 
anuladas a todos los efectos. !

M adrid, 5* de junio de 1945.— El 
Com isario general, Rufino Beltrán.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A
Instituto Nacional de Colonización

Rectificando el program a que ha de 
regir en las oposiciones d e   
Administrativos Principales.

' Advertíaos algunos errores m ateria
les en los program as que han de re
gir en las ..oposiciones de Adm inistra
tivos Principales, publicados en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO  d el.d ía  9 de los corrientes, s.e in
sertan nuevam ente los tem as por ellos 
a f e c t a d o s

Programa de Contabilidad de  Empresas y aplicada al Instituto  Nacional de Colonización
- Teína X IV . Liquidaciones norm a

les del ejercicio v distribución d e-re
sultados en las sociedades anónim as.— 
R eservas : sus c lases.— Representación 
contable y materiail de las reservas.'— 
Distinción entre reservas y am ortiza
ciones.— Dividendos. — Dividendos & 
cuénta.— Interés fijo de acciones.—  
Participaciones diversas.-r-Pago a los 
distintos acreedores por beneficios.

Programa de Contabilidad agrícola
Tem a  7F ,. Independencia de la 

Contabilidad de la explotación <de 1°  
correspondiente a  inversiones dé ca
pital en otros negocios o a fondos de 
reserva procedentes de aquélla.-—̂ Mo
dalidades de la Contabilidad en las ex
plotaciones en sociedad o aparcería.

Programa de Derecho  administrativo
T em a I I .  L a  actividad de 1.a Ad

m inistración.— L a  Administración- co
mo persona juríd ica.—.potestades ad- 
m i n is.trati v a s . — Consi deración especial 
de la potestad- reglam entaria.— C lases 
de reglam ento. — Actos adm inístrab- 
vos.— Requisitos de los m ism os.— R e-, 
vocación dé los actos adm inistrativos.

T em a IV . L a s  personas al servicio 
de la Adm inistración. — Concepto de 
funcionario público; — Relaciones del 
funcionario con la A dm i/istración.— 
N aturaleza de esa relación.—Condi
ciones generales de capacidad para 
desempeñar funciones públicasi --S¡s«l



N ú m .  1 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 0 0 5

temas de nombramiento.—Sistemas 
de selección', capacitación y ascenso. I 
Derechos de los funcionarios.—Con- , 
sideración especial de los pasivos.— i 
Debéres de los funcionarios.—Respon- I 
sabilidades.—La jerarquía administra- | 

, tiva y las relaciones de los funciona- ¡ 
rios entre sí.

Tema XX V. Administración local 
Sus distintas esferas.—Problemas que 
plantea su régimen político-adminis
trativo.—Administración provincial es
pañola.—Gobernadores civiles. , —An
tecedentes históricos.:—Su competen- 

* xia, atribuciones y responsabilidades. 
Diputaciones provinciales: organiza
ción, competencia y. funcionamiento. 
Comisiones gestoras.—Régimen espe
cial de las Islas Canarias.—Recurso 
contra lo^ acuerdos de carácter pro
vincial..

Programa de Economía agrícola .

Teína V. Coste de producción.— 
.Gastos fijos.—Renta de la tierra ; su 
naturaleza, su carácter diferencial, ¡ 
-teoría de Ricardo.—Interés, de dos ca- i 
pítales.— Contribución e impuestos.—  i 
Gastos de dirección.—Gastos'* de, ex- . 
plotación.-^Gastos1 de los capitales.— I 
Distribución de estos ¿gastos entre los \ 
cultivos,, ganadería y aprovechamien- j 
tos.

Tema VII. Comercio de productos 
agrícolas.—Métodos de venta: directa 
al consumidor ¿ a través de intermedia
rios y venta en cooperativa ; sus ca
racterísticas y su aplicación a los di
versos- productos agrícolas y ganado- | 
ros.—Bases de la cooperación.—Tipos 
de cooperativas agrícolas.'

Tema IX. Precios: Oferta y de
manda.—Precio de mercado y precio 
en finca.—Variación en los precios de 
los 'productos agrícolas.— Formación 
de los precios.—Números índices de 
precios.—Precio y valor.—Intervención 
en los predios.

Programa df Derecho civil e 
mobiliario

Tema V. Los derechos reales. — 
Diferencias entre el derecho real y el 
de obligación.—Caracteres de los dore-, 
chos reales. — Clasificación. — Dere
chos reales de protección provisoria.*— 
La posesión.—Controversia en -torno 
a su naturaleza jurídica.—Clasifica
ciones de la posesión.—Consideración 
especial de la posesión de buena fe.

•Tema V i l /  Modos de adquirir el 
dominio.—Teoría del.título y el modo 
de adquirir.—Breve idea de los modos 
de adquirir el dominio. — Modos de : 
perder, el dominio.—Consideración es** 
pecial de la prescripción.

Tema X. b) E! jderccho reál de 
censo.—Reglas generales a todos los 
censos. — 1̂1 censo enfitéutico, ?— ¡E l1

censo ‘reservativo.—Los^ censos en la ' 
legislación agraria española.—Idea de 
los foros "y subforos.—Derechos rea
les de adquisición.
- Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 12 de junio de 1945.—,E1 
Director general, A. Zorrilla.,

*
Sr. Secretario general de este Insti

tuto.

M IN IS T E R IO  
DE EDUCACIO N NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media 

Transcribiendo lista definitiva de los 
solicitantes admitidos a los ejercicios 
para proveer plazas de Profesores 
adjuntos temporales, según convo
catorias de 23 de febrero de 1944 y 
5 de marzo del año actual.

limo. S r . : Transcurrido' el ¡plazo 
que por Orden de 23 de abril del año 
en curso (BO LETIN O FICIAL D EL 
ESTADO del 15 de mayo último) fué 
concedido a los señores aspira lies a 
plazas de Profesores adjuntos tempo- 
rale Svde «Iyefigua Francesa» de ins
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, según convocatorias de 23 de 
febrero 'de. 1944 y 5 de marzo del año 
actual, para que subsanaran las defi
ciencias de sus-respectivos expedien
tes, ’ *

Esta. Dirección General la/acoida- 
do se publique en el BO LETIN O FI
CIAL D EL ESTADO la lista defini
tiva de solicitantes admitidos, a los 
ejercicios para proveer dlcnas plazas, 
conforme a lo establecido en las cita
das Ordenes de convocatoria.

Primera convocatoria

Posteguillo Lacalle., don Santiago 
(ex combatiente). '• .

González. Cordero, don Pablo Jo a 
quín.

Foz Egaña, doña María Teresa.
' Cámara Dancause, don Juan Ma
ría.

Carrasco Cobos, doña María del 
Pilar.

Bayón González, don Manuel. 
González Méndez, doña María del 

Carmen. 
sCosta Viñas, don Juan.
Balmori Díaz, dof\a M aría'Jacinta 

(víctima de la guerra).
Alvarez García/don Vidal. • 
Horr/arh Vidal, dpña Antonia 
Ser i ere •Cruz-Ulloa, doña * Concep

ción. '
Bosch.Nadal,ydbn Bartolomé 
Montes Serrano, doña Isabel.
Pérez Rodríguez, don Juan. 
Rodríguez Montes, don Gaudencio 

(ex cautivo).

Mira Botella, do<n Esmaragdo. 
Fernández de Tronconi y Esteban, 

doña María Teresa.
Escobar Arango, doña Yolanda. 
Balbas Barros, doña Amparo. 
Peinador Navarros, doña Lucidla. 
Aramburu Pacheco, doña Margar¿-~ 

ta de.
Aílcaraz Sastre, doña Carmen.
Ferrer Martín, doña Mafia.
Martín García, don Ismael '(exl 

combatiente). %
* Mqrnrás Roca, doña Tosefa.
♦ Maeztu Novoa, doña María del Ti- 
lar. ,

R,uby Poulier, doña Alicia.
Brisac Pérez Aecino, doña Blanca. 
Cristóbal Bustillo,.-don Alejandro 

(e?é combatiente, Oficia1 piovisional 
y Víctima de la guénra).

Perales Hanglín, doña Hei minia. 
García Pinedo> don Conrado Ra

món. ■ ‘ /  » . ■• //
Segunda convocatoria

«

. Lago Alonso, ion Julio. 
VigoTbáñez, dpn Gil. s
Lis Louis, doña J*iana Margari

ta . de. .
Martín Bereterbide, doña Ana Mar 

ría
Fernández del Pozó Palacios, doñav 

María del Pilar. '
i ,

Mofta Miegimolle, doña ^m elia
de la.

López Gradoli, doña Amelia. -  
Merigó Mercader, don Abelardo.

, Cabrero de Anta, don Antonio.
. GarraMa Gómez, don Lorenzo (ex 

cautivo).
González - Novelles Gabarrón, doña 

Africa:' 1
Sáenz de Cenzano Villanueva, do

ña* María Luisa.
Calafat Morey, don Felio.
Sánchez Sánchez, don -Lucio.
Dávilá Yagüe, doña Florencia. 
Piquer Marqués, don Antonio.
Orlel Guardiola, doña Josefa.
Ribas Court, don José.
Eliá'D oray, doña juana María.
San Martín Larramendi, doña Tri

nidad.
Castellanos ‘ Arés, .ion Alvaro (ex 

combatiente).
Domínguez Amorretti, don Satur

nino. . n ./
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y^efectos.
Dios guárde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 4 de ¡unió de 1945.—Luis 

Ortiz. #

limo. Sr. Jefe d¿ la Sección de Ins- 
, titutos de este Ministerio/

*
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Dirección General de Enseñanza Pri
maria (Sección de Construcciones 

Escolares)

Anunciando subasta para las obras 
de construcción en N ava de Satro
bal (Salam anca) de un edificio de 
nueva planta con destino a tres E s
cuelas unitarias.

Por D ecreto de 26 de m ayo últi
m o, publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 7 de los 
corrientes, se \ aprobó el proyecto 
p ara  construir en N ava de Satrobal* 
provincia de Salam an ca, un edificio 

'd e  nueva p lan ta  con destino a tres 
E scu elas ' un itarias.

E.11 ,su. virtud, este M inisterio ha 
dispuesto qué se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 12 de 
julio de i04'5, para la  adjudicación 
del servicio aL m ejor postor, con 
arreglo  las siguientes ^condicio
nes : 
 P rim era. E l objeto de la subasta 
es el de la adjudicación de las obras 
de construcción de un edificio de 
muéva planta en N ava de Sátrc/bal, 
con destino a ?tres Escuelas) unita- 

 r ia s , con un presupuesto de contra
ta dé 131.423,86  pesetas.

Segunda.» iA partir del día 14 del 
actu al, a las doce horas, com ienza 
d  plazo p ara  la  adm isión de propo

s ic io n e s , que term inará el día 4 de 
Ju lio  próxim o, a  la jan a de la tard e. 
L a s  proposiciones deberán ser p re
sentad as, durante las horas hábiles, 
en las  Secciones A d m in istrativas de 
P rim era  Enseñan za de cualquier ,pro-.

 vin cia  o en la  Sección de C onstruc
ciones E sco lares del, M inisterio  de 
Educación N acional..

L o s  proyectos com pletos y los plie- 
Jg o s  de condiciones estarán  d*e fna- 

nifiesto en la  Sección de C onstruc
ciones Esco lares del D epartam ento 
y en la Sección A d m in istrativa  de 
la provincia de Salam anca. ( ,v 

T ercera . L a s  p r o p o s ic io n e s s e  
 a ju starán  a! modelo que a  continua
ción se inserta, irán extendidas en 
papel de 4,50 y se p resentarán  bajo 

 sobre cerrad o/y ' firm ado por el so li
citante, haciendo con star en <51 'que 
se entrega intacto, acom pañando en 
otro, ab ierto ,’ los correspondientes 
resgu ard o s  ju stifica tivo s d;e haber 
Iron signado en la  C a ja  G eneral de 
D epósitos, o en ^tlguma Sucursal de 

 ía  m ism a la cantidad de 3.942,71 ,pe- 
tretas, en. concepto de depósito pro
visional.

A sim ism o deberá aco m p añ arse :
i . °  Recibo de la contribución o 

certificación de la Adm inistración de 
p e n ta s , acred itativa de .que al anun
ciarse  ía sub asta , o en el año ante
rior, se e jercía  industria  relacion ada 
pon  la construcción. 

2 .º Justificante d e  encontrarse al 
corriente en el pago de la s ' prim as 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.
 3 .0 Cuando se trata  de personas 

juríd icas deberá acom pañarse prim e
ra  copia de la  escritura  social, le g a 
lizada en su caso, así 'como docu
mento fehaciente que acredite la 
personalidad del que firm é la  propo
sición en nom bre de aquélla. T a m 
bién deberá acom pañarse certifica
ción, expedida pqr su D irector o G e
rente, acred itativa de que a ninguno 
de los C onsejeros y personas que 
tengan en la m ism a cargo retribuido 
les alcanzan las incom patibilidades 
establecidas en el D ecreto de, 12 de 
o ctubre.de 1923.

C uarta . La  apertura de los p lie
gos presentados se V erificará en el 
despachó del ilustrísjm o señor d i 
rector general de Enseñanza . P rim a
ria, el d ía . 12 de julio de. 1943, a las 
doce horas. A ntes de proceder a di^ 
cha apertura podránv los autores de 
las proposiciones, ó sus representantes 
acreditados, exponer las dudas que 
se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estím en por conveniente o 
hacer las protestas qine consideren 
adecuadas, no pudiéndose, una vez 
abierto el prim er pliego, adm itir ob
servación ni reclam ación a lgu n a re
ferente al aqto.

A contiguación ^e procederá 'a  
abrir los p liego s presentados,, m ani
festándose pej-r el P resid en te  de la 
M esa la proposición que resu lte  m ás 
ven ta jo sa , declarándose por' aquél 
adjpdicqdo a la m ism a, provisión au
m ente, Vil servicio, siem pre que se 
a ju ste  a  las condiciones .de la su
basta. .

S i  dos o m ás proposiciones1 fue
ran exactam ente iguales se verifica
rá , en el m ism o acto, d icitación  por 
pujas a la llana, durante quince m i
nutos, entre su-s-« autores, y si su b 
sistiera  igualdad , se decidirá la  ad
judicación ’ por m edio de sorteo. ’ 

T erm inado el acto se devolVérá a. 
los lid ia d o re s  o sus representantes 
debidam ente autorizados, y  en otro 
caso, por conducto de las Seccion es 
A drninistrativas que lo s ’ hubiesen rej 
m itido, los resguardos, de la s  .fian
z a s ’ correspondientes, quedando rete
nido, hasta el otorgam iento de la  
escritura , únicam ente, el del autor 
de la proposición a quien se le. hu
biera adjudicado provisionalm ente la 
contrata.
 Q uinta.—P or el M inisterio de E d u 
cación Nacional se hará la  adjudica
ción definitiva de -la 'contrata, publi
cándolo la correspondiente Órden ,cn 
el 'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

E l adjudicatario  del servicio debérá

consignar como fianza definitiva, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de la Orden, de 
adjudicación, el 10 por 100 de la can
tidad en que se le adjudique la con
trata, ante la 'T esorería Central, a d is
posición de este M inisterio, en m etá
lico o en efectos de la Deuda dél E s
tado, al tipo que para  este, objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

L a  escritura de adjudicación se 
otorgará en M adrid, dentro del, plazo 
de treinta días, a contar desde la pu
blicación de la adjudicación en el 'BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
ante el Notario que se designe, a cuyo 
efecto el adjudicatario presentará al 
mismo el resguardo d d  depósito a 
que 1 se refiere el párrafo anterior, para 
que sea copiado íntegro en dicho do
cumento. Asimivsmó se consignarán en 
la escritura las pólizas justificativas 
de la compra de valores.por parte del 
adjudicatario o fiador. . .

En el mismo plazo abonará el ad
judicatario los gastos 'c¡e inserción del 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L .E S T A D O  y en el de ¡Ja provin
cia respectiva. Tam bién sofi de su 
cuenta ios honorarios 'del Notario au
torizante del acta, m atriz'” y prim era' 
copia de la escritura, de contrata, e 
impuesto de timbre y derechos reales 
correspondientes.

Sexta. E l plazo de ejecución d é la s  
obras se fija en oclm  meses.

Queda obligado el con tratista 'a  ase
gurar estas obras por el importe total 
de su citra de adjudicación d u ran té 'eb  
,hiismo plazo de ejecución. L a  (póliza 
habrá de extenderse con la condición 
especial dé qpe, si bien el contratista 
la- suscribe con dicho carácter, es re
quisito indispensable que, en caso de 
'siniestro, /una vez justificaba su cuan
tía, el importe íntegro d e - la  indem
nización ingrese en la C a ja  General 
de Depósitos, para ir pagando la obra 
que s% reconstruya a m édida que ésta 
se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facu ltativas, «como los de
m ás trabajos de la construcción. 

Séptim a. L a s  obras , se abonarán 
por certificaciones mensuales* en la 
form a que determinan'- lás condicio
nes del proyecto, y  disposiciones vi- 
gen tcs; sobre la  materia* |

M adrid, 1 1  de juinio de 1945.— E l 
D irector general, R . Toledo. ,

M odelo de proposición  

Don' ....... , vecino de .........   provincia
de con . domiciliq en la .. .. . .
de ...... ..,' núm ero' .. . . . . .  entfrado rio]
anuncio inserto en el. B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del din... 
y de. las condiciones y requisitos que 
se exigen para concurrir a' la subas
ta de-las obras de construcción de un 
edificio de nueva planta ccm- destino
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a  ........., en ........ . provincia  de . . . . . . .
croe que  se encuentra  en s i tu a c ió n 'd e  
acudir como' ilicitador a  dicha subasta .

A  este efecto’ se com prom ete a  -to
m a r  a  su cargo  las obras1 m e n c io n a - 1 
d as,  con estricta sujeción a  los e x 
presados requisitos y  condiciones. (Si 
se desea hacer  re b a ja  en el tipo fi jado
se añadirá  : «Con la re b a ja  del -........
(en letra) "por 100, equiva lente  a ........
(en letra),pesetas.)))

A s im ism o se. com prom ete a que las 
remuneraciones'  m ín im a s '  qu e  han de 
percibir los obreros de cada  oficio que 
h a y a  de uti lizar en la s  obras sean las 
f i jadas  como ta les en la (localidad, y 
a que los m ateria les,  artículos y  e fec
tos que han de ser em pleados  ,sean de 
producción nacional. . ?

(Fech a  y  firma del proponente.)

A n u n cian d o  subasta de la s  obras para  
con stru cción  e n  B e lia n e s  (L é r id a ) de 
u n ed ific io  de n u eva  p lanta con des
tino a cuatro E sc u ela s  u n ita rias .

' P o r  Decreto de  26 de m a y o  ú lti
m o ,  publicado, en e l  B O L E T I N  . O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 7 de los 
corr ien tes ,  se aprobó el pro yec tó  
p a ra  constru ir  en B elianes ,  .p rov in
c ia  de L é r id a ,  un edificio de nueva 
p la n t a  con destino a  E s c u e la s  u n i
ta r ia s .  • .

*Eh su virtud, est'e M in ister io  h a  
d ispu esto  que  se an un cie  la ce leb ra
c i ó n  de s u b a sta  pública  el d ía  12 de 
ju l io  de 1945, pa ra  la ad jud icac ión  
del serv icio  a i  m e jo r  po sto r ,  con ■ 

' a r re g lo  . a ‘ las  s igu ientes  condicio
nes':

P r im e ra .  E l o b je t o 'd e  la su b a sta  
es  el d.e la ad judicación de  las ob ra s  
d<* construcción  ’ de un edificio  de 
n u e v a  planta en Reli ’ames, con des
t ino  a  cuatro  E s c u e la s  u n ita r ia s ,  
con lin p resup ue sto  de  con trata  d e  
2 55-933»9o pesetas .  .

S e g u n d a .  A p a r t i r -' del d ía  14 del 
a c tu a l ,  a la.s dope h oras,  com ien za  
el plazo p a ra  la  adm isión  de 'pro-po
s ic ion e s ,  qu e  te rm in a rá  e l ’ día 4 de 
ju l io  próxim o,  .a la una de la tarde. 
L a s  proposic iones  deberán ser  p r e 
senta d a s ,  du ran te  'las h o ra s  hábiles ,  

" e n  las  S ecc io n es  A d m in is tra t iv a s  de 
• P r im e r a  E n se ñ a n z a  de cua lqu ier  p r o 

v in c ia  o en la  Sección de C o n s tr u c 
c iones  E s c o l a r e s  del M in ister io  de 

\ E d u ca c ió n  N ac io na l .  * g : .
L o s  proyectos  com pletos,  y los pl ie

g o s  de condiciones es tarán  de m a 
nifiesto  en la Sección de C o n stru c 
c io nes  E s c o la re s  del D ep a rta m e n to ,  
v, jen  la Sección A d m in is tra t iv a  de 
la p ro v in c ia - de Lér ida .

T e r c e r a .  L a s  p ro po sic io nes  se 
a ju s t a r á n  a/1 .modelo que a co n t in u a 
ción se' insertas, irán e x te n d id a s  en

papel de 4 ,50  y  se  p resentarán  ba jo  
sobre c errad o  y f i rm ado por el sol i
citante,- hac iendo  c o n sta r  en él que 
se e n tr e g a  intacto,  a c b m p a ñ a n d o  en 
otro, ab ierto ,  los correspondientes '  
resguar-díois ju s t i f i c a d  v o s  d e  haber  
C o ns ignad o  -en la  C a j a  G en e ra l  de  
D e p ó s i to s  o en a lg u n a  S u c u rsa l  de 
la  m ism a  la cant id ad  Me 7.67-8,01 pe
se ta s , .  en concepto de depósito  pro
v is ion a l .

A s im ism o  d eb e rá  a c o m p a ñ a r s e :
1.® R e c ib o  de la  contribución o 

cert if icac ión de  la A d m in is trac ió n  de 
'R e n ta s ,  a c re d ita t iv a  de que  al a i u i - '  
c ia r s e  la s u b a s t a , ’ o en el año an te
rior ,  se e je rc ía  in d u s tr ia  re la c io n a d a  
con la construcción .

2 .0 Ju s t i f ic a n te  de en contrarse  al 
co r r ie n te  en él p a g o  de. la s  p r im as  
y c u o ta s  de  lo s  se g u ro s  y  subsidio,s- 
soc ia les .  " ' ’

,3.° (L iando  se  t rata  de p erson as  
ju r íd ic a s  d e b e rá ^ a co m p a ñ a rs e  pr im e
ra  cop ia  de la e sc r i tu ra  social,  l e g a 
l izada en su c a so ,  así.  com o do c u 
mento feh aciente  que acred ite  la 
personalidad  del qu e  f irm e  la  propo
sición en nom bre  de  aquél la .  T a m 
bién deberá  a c o m p a ñ a r se  cert i f ica 
ción, e x p e d id a  por su D ire ctor  o G e 
rente,  a c re d ita t iv a  de que  a n inguno 
de los C o n se je ro s  v p e r s o n a s  qu e  
ten gan en k-i m ism a, c a rg o  retr ibuido 
les a lcad zan . la s  incom pat ib i l ida des  
e s ta b le c id a s  en el D ecre to  de 12 de 
octubre  de  1923.

Cuanta .  L a  ap crtp ra i  de los  plie- ' 
go s  .p re se n ta d o s  se ve r i f ic a rá  en el 
despacho  del i lu s t r ís im o  señor  D i 
rector  g en era l  d e  E n s e ñ a n z a  P r i m a 
ria , el d ía  12 de ju lio  de 1945, 'a las 
doce  h o ra s .  A n te s  de  proceder a d i 
ch a  a p e rtu ra  podrán los au to res  de 
las proposiciones, o sus representantes,  
acre d itad os ,  expon er  las  dudas;  que 
se • les ofrezcan,,  ped ir  las ad larac io- 
nes q u e  es t im en  por c on ven iente  o 
(hacer la s  p ro testas '  que consideren 
a d e cu a d a s ,  no pudiéndose ,  u n a  vez 
abierto  el p r im er  p l iego ,  ad m itir  ob
servación ni rec lam ación  a lg u n a  re- 
fe rehte  al acto. . ,

A , con tinuac ión  se  procederá ‘ a 1 
abrir  los p l ie g o s  p resentad o s ,  m ani-  

' f e s tá n d o s e  por ‘ .el P re s id e n te  d e  la 
M e sa  la  proposición qu e  r e su lte  m ás  
v e n ta jo sa ,  ' d ec la rán d o se  pdy aquél 
ad jud icad o  a lp m ism a ,  p ro v is io n a l
m ente,  el serv icio ,  s ie m p re  c u e  se 

° a ju s te  a  . las ' condic iones  de la su
b a s t a .  * • • ■ -

Si dos  o m ás.  pro p o sic io nes  fu e
ran  exa ctah rente  ig u a le s  se  ver i f ica 
rá ,  en el m ism o  acto, lic itación por 
p u ja s  a la l lana,  du ran te  q ip n ce  p u 
nidos,  entre sus autores, ,  y, si sub
s is t iera  ig u a ld a d ,  se  decidirá  la a d 
ju d icación  p o r  m edio de sorteo. • < 

T e r m in a d o  el ac to  se d e v o lv e rá  a

los l ic itadores  o sus re p rese n ta n tes  
d eb id am en te  autor izados,  y en otro 
caso,  por conducto de la s  Secciones.  
A d m in is tra t iv a s  qUe los hubiesen re
mitido, los r e sg u a rd o s  de la s  f ian
zas  correspondientes ,  quedando re te 
nido, h a s ta  el o to rg a m ie n to  de  la  
e scr i tu ra ,  ú nicam ente ,  el del autor  
de  la  proposic ión a  quien se le  hu
b iera  ad jud icad o  p ro v is io n a lm e n te  la  
contrata..

Q uinta .— Por e l  M inisterio de E d u 
cación Naciona l  s e  h ará  la  ad judica
ción definitiva d e  Ja  contrata ,  publi
cándose la correspondiente Orden en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .
• E l  ad judicatario  del servicio deberá 
consignar  com o fianza def initiva,  den
tro del plazo de treinta días, a' contar  
desde la pu b l ic a c ió n 'd e  la Orden Me 

•ad judicación , el io por 100 jde la c a n 
tidad en que se le ad jud ique  la  con-'  
trata,  ante la Tesorer ía  C entral,  a dis
posición de este Ministerio, en m e tá 
lico o en efectos de la D euda dell E s 
tado, al tipo que pa ra  este objeto se
ñalan la s  disposiciones vigentes,  y ,

L a  escr itura  de • ad judicación 9e' 
o torg ará  en M ad r id ,  dentro del plazo 
do treinta días, a contar  desde la  pu
blicación de la  adjudicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
ante e-FNotario que se desigfte, a cuyo 
efecto el adjudicatario  presentará  al 
m ism o  el resguardo  del depósito a  
que se  refiere el p á rra fo  anterior ,  pa ra  
que sea copiado íntegro en dicho do
cumento. A s im ism o  se con sign arán  en 
la. escr i tu ra  la s  pólizas just ificat ivas  
de, la com pra  de va lore s  por pa rte  de l  
ad judicatario  o fiador.

E n  el m ism o plazo abonará  el a d 
judicatar io  los gastos  de inserción del 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  }EtST(\DO y  en el de la  p rov in
cia respectiva. T a m b ié n  son de su 
cuenta los honorarios del N otar io  au 

to r iz a n te  del acta, m atr iz  -y p r im e ra  
copia d e  la  escritura  ,d e  contrata e  
impuesto de t im bre :y  derechos rea le$  
correspondientes.  1 ,

S ex ta .  E l  plazo de  ejecución de Has 
obras se fija eñ ocho m ese s :
• Q ued a obligado el c on trat is ta .a  ase

g u ra r  estas obras por el importe total 
de su c ifra  de adjudicación durante  el 
m ism o  plazo de ejecución. L a  póliza 
h ab rá  de  exte n d e rse  con la  condición 
especia l dq qiie-, si bien el contratista  
la suscribe con dicho, carácter ,  es. re
quisito indispensable  que, en caso  'de 
siniestro, una vez just ificada su c u a n 
tía, el importe íntegro d e  la . indem
nización ingrese  .en la Caja* G en era l  
de  D ep ó s ito s ,  par-a ir pa gand o  la  obra 
que se reconstruya a m edida qtie ésta  
se v a y a  realizando, previas,  la s  -certi
ficaciones fa cu lta t iva s ,  com o los de* 
m á s  traba jqs  de. l a  constmoción*
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Séptima. JLas obras se abonarán 
por certificáciones mensuales, en la 
form a que Determ inan l$s condicio
nes del proyecto y  disposiciones vi
gentes sobre fla materia.

Madrid, i r  de junio de 1945.— El 
Dirbctor general, R. Toledo^

M odelo d e proposición  •

Don ....... vecino de .... .. .  provincia
de  ...... , con domicilio .en la  .. .. ..
de ......... número ........ , enterado del
anuncio inserto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día ... 
y  de las condiciones y requisitos que 
se exigen 'para concurrir a l a  s u b a s 

ta de las obras de construcción de un 
edificio de nueva planta con destino
a ....... . en provincia de ....... .
cree que se encuentra en . situación de 
acudir corno licitaddV a dicha subasta.'

A  este efecto se compromete a to
m ar a su cargo las obras m enciona
das, con* estricta sujeción a .los ex
presados requisitos y  condiciones. (SI 
se desea hacer rebaja en el tipo fijado 
se añadirá : «Con la rebaja deí ......
(en letra) por 100, equivalente a .......
(en letra) pesetas*.») -• /
' Asimismo s e  compromete a ¿]ue las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percib irlos obreros de cada oficio .que 
haya de utilizar en las obras sean las 
fijadas como tales en la (localidad, y 
a quedos m ateriales/artículos y efec
tos que han d^-ser empleádos sean de 
prodyecidn nacional.. ¿
‘ (Fecha y firma del proponénte.)

Anunciando subasta de lc ls  obras de 
construcción, en Espo n ellá (Gerona) 
de un edificio de nueva planta con 
destino a  dos Escuelas unitarias

Por Decreto de* 26 dé mayo últi
mo, publicado en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del 7 de, los 
corrientes, se aprobó el proyecto 
para construir en E sp orcllá, provin-. 
cia  de G erona, un edificio de nueva 
p lan ta con destino a dos 'Escuelas 
unitarias. * .

En su virtud, este M inisterio ha 
dispuesto que sp -anuncie la celebra
ción de ‘subasta pública- el día 12 de 
julio de 1945, pára la  adjudicación 
del -servicio al. m ejor postor, con 
arregló a las. siguientes condicio
nes : '

Pritpéra. • Eb objeto de la subasta 
es el de la., adjudicación de. las obras 
de constrboción do un” edificio de 
nueva planta *en Esponeljd, con des
tino a dos Escuelas unitarias, con 
un presupuesto de contrata de pe
setas í 11.429,6.5.

Segunda. A  partir del día l r4 del 
aptuaí, a  las* doce horas* comienza

el plazo para la admisión de propo
siciones, que term inará el día 4 de 
julio próximo, a la una d e-la  tarde. 
L as proposiciones deberán ser pre
sentadas, dorante las horas hábiles, 
en las Secciones A dm inistrativas de 
Prim era Enseñanza do cualquier ¡pro
vincia o en la Sección de Construc
ciones Escolares del M inisterio de 
Educación N acional. • ' .

iLos proyectos completos y  los plie
gos de condiciones estarán d*e m a
ní fiesto en la Sección de Construc
ciones Escolares del D epartam ento 
y en la Sección A dm inistrativa de 
la provincia de Gerona.

T ercera. L a s  ¡proposiciones se 
^ajustarán al modelo que a continua
ción sé ‘inserta, irán  extendidas e:n 
papel de 4,50 y s e  presentarán bajó 
sobre cerrado y firmado p o r el soli
citante, haciendo constar en* -él que 
se entrega intacto, acom pañando en 
otro, abierto, 'lo s  .córrespon dientes 
re sg n a rco s  justificativo^ de haber 
consignado en la C a ja  Gener&l de 
D epósitos o en alguna Sucursal de 
ja  mi$ma la cantidad de 3.342,88 pe
setas, en concepto de depósito pro
visional. *• 

yVsimi|mo deberá, acom pasarse: 
i.° Recibo d e r la contribución o 

certificación , de la Adm inistración de 
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse la subasta, o en el año ante
rior, se ejercía industria relación ida 
con lá construcción.

2.0 Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de la *  prim as 
y cuotas de, los seguros y subsidios 
sociales.
 ̂ 3.0. Cuando se tratav de personas 

jurídicas deberá acom pañarse prime
ra copia de la escritura social,’ -eca- 
lizadía en su caso, así como docu
mento ...fehaciente que a cred ita  la 
personalidad ¿fel que firme la  propo
sición en nombre de aquélla. Tam-% 
biéri deberá acom pañarse certifica
ción, expedida por su D irector o .G e- 
rente, acreditad v'^ de que a n inguno 
de los Consejeros y ' personas que' 
tengan en la m ism a cargó retribuido 
lefc 'alcanzan lás incom patibilidades 
establecidas en el’ D ecreto de 12 de 
octubre de 1923.

C u arta . * L a  apertura de los ¡plie
gos presentados se verificará en el 
despacho del ilustrísim o señor D i
rector general de Enseñanza Prim a-j 
ria, el día 12 de julio de 1945., - a las 
doce horas. Antes efe proqeder a di
cha apertura ’ podrán los autores de 
las proposiciones, o sus representantes 
acreditados, exponer las dudas-, que 
se Jes ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o 
hacer las protestas que consideren 
adecuad a . ’no pudiéndose; una- vez 
abierto el prim er pliego, adm itir ob

servación ni reclam ación alguna re
ferente al acto.

A continuación se procederá a 
abrir los ¡pliegos presentados, m ani
festándose por el Presidente de la 
M esa la proposición que resulte más 
ventajosa, declarándose .por aquél 
adjudicado a la m ism a, provisional
mente, el servicio, siem pre que se 
a juste a  ‘las. condiciones de la  su
basta.
• Si dos O más proposiciones fue

ran exactam ente iguales se verifica
rá, en el mismo acto, licitación por 
pujas a la llan a ,'d u ran te  quirfee mi
nutos, entre, sus autores, y si sub
sistiera igualdad, se decidirá la adv 
judicnción por medio de sorteo.

Term inado .el acto se devolverá a 
los Imitadores o sus representantes 
debidam ente autorizados, v, en otro 
caso, por conducto de las Secciones 
A dm inistrativas que los hubiesen re
mitido, los resguardos de las fian
zas correspondientes, quedando rete
nido, hasta el otorgam iento de la  
escritora, únicam ente, el del autor 
de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalm ente fa 
contrata., i

Q uinta.— Por el Ministerio de Edu
cación Nacionál ise har-á la adjudica
ción-definitiva de lá contrata, publi
cándose la correSpofídrenTé Orden en 
d  BOJJETIN O F I C I A L  D E L  E S . 
T A D O .

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de la Orden de 
•adjudicación, el 10 por 100 de la can
tidad em  que se le adjudique (la con
traté^ ante la Tesorería Central, a dis
posición de este Ministerio, en m etá
lico o en efectos de lía Deuda del E s
tado, al tipo que" para este* objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

L a  escritura de ^adjudicación .se  
otorgará en (Madrid, dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde la pu
blicación de la adjudicación en el B O 
L E T IN  O F I C M L  D E L  E S T A D O , 
ante el Notario que se designe, a cuyo 
efecto el adjudicatario :presentará al 
m ismo Nel resguardo ddl depósito '-a 
que se refiere el párrafo anterior, para 
que sea copiado íntegro en dicho do
cumento. Asim ism o se'consignarán 'en 
la escritura las pólizas .justificativas 
de la compra de valores por parte del 
adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el ad
judicatario los gastos de inserción del 
ánfincio en el -B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  v en el .de ¡la provin
cia respectiva-. También ,son de .su. 
cuelita los honorarios dél Notario au
torizante del acta, matriz y prim erá 
copi i de' la escritura de contrata e 
impuesto de timbee, y derechos reales 
correspondientes.
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Sexta. El plazo de ejecución de Has 
obras, se fija en ocho meses. ’ • ■

Queda obligado el contratista a ase_ 
g'ura'r estas obras por el importe total, 
de su cifrá de adjudicación durante ¿1 
mismo plazo de ejecución. L a  póliza 
habrá de extenderse con la condición, 
especial de qué, si bien el contratista 
la suscribe con dicho carácter, es re* 
quisito indispensable que, en caso de 
siniestro, una vez justificada su cuan
tía, el importe íntegro de la indem
nización ingrese en la C a ja  General 
de Depósitos, para ir pagando la obra 
que se reconstruya a medida que ésta 
se vaya realizando, previas las VertL 

Jicacione^ facultativas, corno . los de
más trabajos de la construcción.

Séptima. L a s '  obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condicio
nes del proyecto y disposiciones vi
gentes sobre la materia. * .

Madrid, ói . de junio de 19.45.— El 
Director general, R. Toledor

.M odelo  de prop osición

Don .v...., vecino de ........ , provincia
de  con ‘ domicilio en la .. .. ..
de    número ......... enterad-- del
anuncio inserto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A P O  del "día...
y de las condiciones y- requisitos que 
se exigen para concurrir a la subas
ta de las obras (je*construcción de un 
edificio de hueva planta con destino
a .4,..., en ........ , provincia de ....... .
cree que se encuentra en situación de 
acudir cómo ilieitadoi1 a dicha subasta.

A este efecto -se compromete a to
mar' a su cargo lhs obras menciona
das,' con estripfa sujeción a* los ex
presados requisitos y condiciones. (Si 
se desea hacer rebája en el tipo fijado 
lse añadirá : «Con la rebaja del . . .. ..
(en letra) por 100, equivalentp a .......
(en letra) pesetas.»)

Asi.mismó se .compromete a queGa$ 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio que 
haya dé utilizar en las obras sean las 
fijadas como, tales en la localidad,. y 
a que los materiales, artículos y  efec
tos que han de £er empleados sean de 
producción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)

A n u n cian d o  su b a sta  de las obras de 
con stru cción  en  B u rg o s  de un edi
fic io  de n u eva  p lan ta , con destino a 
un  G ru po escolar con m em orativo .

Por Decreto de 26 .de mayo último, 
publicado en el B O L E T I N  -O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 7 de los corrien
tes, ,sé aprobó el proyecto para cons
truir en Burgos, provincia de ícleih, 

edificio de nuyva planta con des

tino a un Grupo escolar conmemo
rativo. •,

En su virtud, este .'Ministerio ha 
dispuesto que se anuncie ila celebra
ción de subasta pública el día 12 de 
julio de 1945, para la-adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arreglo 
a las siguientes condiciones :

Primera. El objeto de la subasta 
es el de la adjudicación de las obras 
de construcción de un edificio de nue-j 
va planta en Burgos, 'con destino a/; 
un Grupo escoiar, con un presupues
to de contrata eje 1.871.089,48 pesetas.

Segunda. A partir del -día 14 del ■ 
actual, a las doce horas, comienza el 
plazo para la admisión de proposicio
nes, que terminará el día 4 de julio 
próximo, a la una de la tarde. L a s  
proposiciones deberán ser presentadas, 
durante las horas hábiles, en. la¿» Sec
ciones Admln-istrativ-as de Primerá En
señanza de cualquier provincia o en 
la Sección de Construcciones Escola
res del Ministerio de Educación Na
cional. .. ■ 1
‘ L o s  provectos completos y los plie* 

gos. de condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Construccio
nes Escolares del Departamento y 
en la Sección Adm inistrativa de la 
provincia de Burgos.

'rere-era. L a .  s proposiciones se 
ajustarán a! modefo que a continua
ción se inserta, irán extendidas en 
papel Uc 4,50 y se prebendarán bajo 
sobre cerrado y firmado por, el so
licitante, haciendo constar en él que 
se 'entrega infactfc, acompañando en 
ojro, abierto, dos correspondientes 
resguardos justificantes de haber cton- 
signado eh da C a ja '  general de De
pósitos o en alguna .siicursail de , la 
misma la1 cantidad de 56.132,68 pese
tas, en concepto de.depósito provisio
nal.

Asimismo deberá acom pañarse :
i . °  Recibo de la contribución o 

certificación de la Administración de 
Rentas,, acreditativa de que al anun
ciarse la subasta, o en el. año ante
rior, se ejercía industria relacionada 
con la construcción.

2.0 Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las  primas y 
cuotas de los seguros y subsidios' 
so-ciales.

3.0 Cuando se trate de personas 
jurídicas ' deberá acompañarse prime
ra copia de la escritura social, lega
lizada, en su caso, así como docu
mento fehaciente que acredite Imper
sonalidad del que firmé' la proposi
ción en nombre de aquélla: También 
deberá acompañarse certificación, ex
pedida plor su Director o Gerente, 
acleditativa do que a ninguno dé los 
Consejeros y personas que tengan, en 
Ja misma cargo retribuido Jos alcan
zan las i-n-c om pa t i,b i 1 id a des establecí-

1

das en el Decreto de 12 de octubre 
de 1923.

C uarta .  L a  apertura de los plie
gos presentados se verificará en. el 
despacho del limo. Sr. Director, ge
neral de Enseñanza Primaria, el día 
12 de julio de 1945, a las doce ho
ras. Antes de proceder a dicha aper
tura podrán los autores de las pro
posiciones, o sus representantes acre
ditados, exponer las dudas que se Ies 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que 
estimen por. conveniente o hacer las 
protestas que consideren adecuadas* 
no pudiéndose, una vez abierto el pri-¿ 
mer pliego, admitir observación ni re
clamación alguna referente al acto.
• A continuación se procederá a 

abrir los pliegos presentados, mani
festándose. ,por el Presidente de la 
Mesa la proposición que resulte más 
ventajosa, declarándose, por aquél 
adjudicado a la misma, provisional
mente,- el .servicio, siempre que se 
•ajuste a las condiciones de la su« 
basta.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente, iguales se verif icará, en 
él mismo acto, licitación por pu jas  
a  la llana, durante quince minutos, 
entre sus' autores, y si .subsist iera  
igualdad, se decidirá la adjudicación 

•por medio de sorteo. -
Term inado el acto se devolverá a 

los l idiadores o sús representantes 
debidamente autorizados, y en otro 
caso por conducto de las Seccione^ 
administrativas que los hubiesen re
mitido, los resguardos de  las fianzas 
correspondí en tés, quedando retenido, 
hasta el otorgamiento de la escritura, 
únicamente, él del autor de la propo
sición a quien se le hubiera adjudica
do provisionalmente la contrata.

Quinta. Por el ¡Ministerio* de Edu
cación Nacional se'-hará la adjudica
ción definitiva de la contrata, publi
cándose la correspondiente Orden en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

El adjudicatario del servid o ̂ deberá 
consignar-como fianza definitiva, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de ía  Orden de 
adjudicación, el 10 .por 100 de la can
tidad en que se le adjudique la coq- 
■trata, ante la Tesorería Central, ^ 
disposición de este Ministerio,, en me-» 
tálico o en> efectos . de la -Deuda del 
Estado, al típo que para este objeto» 
señalan las disposiciones ^vigentes.

L a  escritura de adjudicación se «otor
gará en Madrjd, dentro del plazo da 
treinta días, a contar desde ía  publi
cación de la adjudicación en el *BO* 
L E T i y  O F I C I A L  D E L  ESTMV),  
ante> el Notario que se designe, a cu
yo efecto ■ el , adjudicatario presentará 
al mismo el resguardo del depósito a 
que se refiere;, el párrafo anterior, pa- 
ra  que s e ^  copiado íntegro en~ dicho
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documento. Asim ism o se consignarán 
en la escritura las pólizas justificati- 
cas de la com pra de vaJlores por parte 
del adjudicatario o "fiador.

En  el m ism o plazo abonará el ad
judicatario los gastos de inserción del 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E C  E S T A D O  y  en el de la provin
cia respectiva., fambi'érv/ £on de su 
cuenta los honorarios del Notario au
torizante del acta> m atriz y" prim era 
$opia de la escritura de contrata e  
impuesto de Tim bre, y Derechps rea
les correspondientes. / f »
. Sexta. El plazo de ejecución de las 

o^ras se fija  en veintidós meses.’
• Queda obligado el contratista' a. ase
gurar estas- obras por el importe to- 

,,tái de su cifra* de adjudicación du
rante el m ismo plazo de ejecución. 
L a  póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que, si bien el 
contratista la 'suscribe con dicho ca
rácter, es requisito indispensable que, 
e n 'c a so  d e 'sin iestro ; ,uná vez justifi
cada su cuantía,, el importe íntegro do 
la  indemnización ingrese en la C a ja  
G eneral de Depósitos, pa^a, ir  pagan
do la obra.que se reconstruya a me
d id a 'q u e ésta se vaya realizando, pre
vias las Certificaciones facultativas, 
como los dem ás trabajos de la cons
trucción. ■ *

Séptim a. L a s v obras se abonarán 
/por certificaciones m ensuales, en la 
form a que determ inan las condiciones 
del proyecto y disposiciones vigentes 

.sobre la m ateria.
M adrid, i i  de junio d«' 1945.— E l 

D irector general, /R. Toledo.
M odelo de proposición  

Don . . . . . . .  vecino d é ^ .v,. .. , prpvin-
cia d e c o n  domicilio en la .......
de núm ero . ........, .enterado del
anuncio inserto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día ... 
y  de las condiciones y requisitos que 
se exigen  para  concurrir a la su-, 
b asta  de las- obras de construcción 
.de un edificio de nueva p lanta con 
destino a en provincia
dé ....... , c r e e / q u e 's e  encuentra en

.situación de acudir como limitador -.a 
dicha subasta. • ,

A esté efecto se copiprom ete a to-‘ 
m ar a su cargo -las obras menciona-, 
d á¿, co-n estricta sujeción a^ los e x 
presados requisitos y Condiciones. 
(S i se  desea hacer re b a ja  en e l't ip o  
fijado se a ñ a d irá : «Con la reb a ja  
del ........ (en letra) por 100, eq u iva
lente a -   (en..letra) pesetas.»)

Asim isrqo sé compromete a que la* 
rem uneraciones m ínim as qué han de 
p e m b ir  los obreros, de cad a dficiq 
queu h aya de utilizar en las obya9 
sean lps fijad as como tales en la 
localidad, y a que los m ateriales, a r
tículos y efectos que han de ser em 
pleados-seán  de producción nacional. 

(Fech a y 'f i r m a  del proponente.)

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

D eclarando   adm itido defin itivam ente  

al aspirante que se indica a la s  opo- 

s iciones a la cátedra de «D erecho 

N atural y Filosofía  del D erecho» de 

la U niversidad de L a  L agu na.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 19 3 1, 

E sta  Dirección General hace públi
co lo siguiente >

i.°  Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas para la' provi
sión de la cátedra dex ((Derecho N atu
ral y Filosofía del I)erecho»^de’ la F a 
cultad de Derecho de la U niversidad' 
de L a  Laguna, no ha sufrido modi
ficación. t ‘

• *.°- Se declara admitido definitiva
mente al único opositor, don Antonio 

.T ruyo l Serra, y ^
-3*° Que en cum plim iento-de lo dis

puesto en el párrafo segundo del ar- 
t íc u lo T j del Decreto citado, con esta 
m ism á fecha se rem ite el expediente 
de estas oposiciones al Presidente del 
Tribunal que las' habrá de juzgar.

M adrid, 15 de junio de 1945.— E l' 
Director general, P . O.,» Luis»O rtiz.

Tribunal del concurso-oposición res
tringido ,para proveer Auxiliarías del 
Grupo 11: «Electrotecnia general y 
especial», en las Escuelas de Peritos 
Industriales de Las Palmas, Valla- 
dolid, Tarrasa, Zaragoza, Cartagena 

y Valencia

Señalando local; día y hora para  el 

comienzo de los ejercicios y entrega 

  del cuestionario.

L o s señores expositores a las refe
rida^ A u xiliarías deberán com parecer 
en el Instituto «Carden/ál Cisueros.»,v 

"aula núm. 8, el día 3 del próxim o 
mes de jiílio , a  las o n c e ^ o r a s , con 

^el objeto de verificar su presentación 
y hacer en trega  de la  M em oria feobre 
el concepto de la enseñanza de esta 

A s ig n a tu ra  y de un p ro g ra m a -d e s
arrollado de la m ism a.

' Constituyendo te exp resad a entre
ga  el- ejercicio  previo, se advierte a 
los señores opositores que aquellos 
que dejarefj d e  • e fectuarla en dicho 
día .y hora, quedarán elim inados,

El cuestionario fijado por el T r i
bunal, así ¿como el anuncio del des
arrollo c fé Jo s ejercicios prácticos, ,es-

J * • ’  " ■

tará a disposición de los señores opo
sitores desde el día 13 del mes co
rriente, a las once de la m añana, en 
la Dirección G eneral de Enseñanza 
Media.»

M adrid, 8 de junio de 1945.— E l 
Presidente del T ribunal, Jo sé  A . B o
tella.

Tribunal del concurso-oposición res
tringido para la provisión de plazas 
de Profesores numerarios del Grupo  
10 (Electricidad Industrial y Cono
cimiento de materiales), vacantes en

Escuelas de Peritos Industriales

Convocando a los señores opositores y  

fijando fech a , h o ra  y lugar de pre~ 

sentación.

Por • acuerdo del T rib un al 'se  c ita  
a  los señores opositores .a p lazas de 
P ro feso res num erarios del G rupo 10  
(E lectricidad Industrial C onoci
m iento de m ateria les), vacantes en 
E scu e la s  de Peritos Industriales, p a
ra  el día 9 de julio del año actu al,
•a la s  nueve de la  m añana, en Ta 
E sc u e la  E sp ecial de Ingen ieros In- . 
dustrla.les, E stablecim ien to  de M a
drid , para  «u presentación y  com ien
zo de los e jercicios. ' '

E l cuestionario  q\ie reg irá  este 
concurso-oposición restringido esta rá  
a disposición d ® los señores oposi
tores en Ta Secretaría  de la  E sc u e la *  
E sp ecia l de Ingen ieros Industriales, 
Establecim ien to  de M adrid, a p artir 
del d ía  19 d e los corrientes.

M adrid, 1 1  de junio de .1945.— E l 
Presidente del T ribunal, Alberto ín- 

•clán.' x

Tribunal del concurso-oposición res
tringido para proveer cátedras del 
Grupo 11  «Electrotecnia general y 
especial», en las Escuelas de Pe
ritos Industria les de Bilbao, Carta

gena, Sevilla y Santander

Señalando local, d ía y hora para el 
comienzo de los ejercicios y  entre- 

 ga  del cuestionario . ,

L o s  señores opositores a la s  re fe 
rid a s  cáted ras deberán com parecer 
en el Instituto «Cardenal C i sueros»,
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aula núm. 8, el d ía  3 del próximo 
mes de julio, a  las doce h o r a s , , con 
objeto de verificar su presentación y 
hacer entrega do la Memoria sobre 
el concepto de la enseñanza de esta 
asignatura y de un' program a des
arrollado de la misma.

Constituyendo la expresada entre
ga el ejercicio previo, se advierte a 
los señores opositores que aquellos 
que dejaren de efectuarla en dicho 
día y hora, quedarán eliminados.

El cuestionario fijado por el Tri- | 
bunal, así como el anuncio del des- ¡ 
arrollo de los ejercicios prácticos, es
tará a disposición de los señares opo
sitores desde el día 13 del mes co
rriente, a las doce horas, en la D i
rección General de Enseñanza Me
dia.

Madrid, 8 de junio de 1945.— El 
Presidente del Tribunal, Josó A. B o 
tella.

Tribunal del ooneurso-oposíctón res
tringido para la provisión de plazas  
d e , Auxiliares num erarios del Grupo 
10  ( Electricidad Industrial y Cono
c ím ientó de m ateriales), vacantes en 

E scuelas de Peritos Industriales

Convocando a los señores opositores 
y f ijando fecha , hora y lugar de 
presentación.

Por acuerdo del Tribunal ée c.ita 
a los señores opositores a plazas de 
Auxiliares numerarios del Grupo 10 
(Electricidad Industrial y conoci
miento de materiales), para el día  9 

i  de julio del año actual, a las* diez 
¡ de la mañana, en la Escuela Espe- 
| ciad de Ingenieros Industriales, E s 

tablecimiento de Madrid, fiara su 
(presentación y comienzo de los ejer
cicios.

El Cuestionario que "'regirá este 
concurso-oposición restringido estará  
a disposición de los señores oposito
re s  en la  Secretaría de. la Escue la  
Especial de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Madrid, a partir 
d e l  día 19  de Iqs  corrientes.  ̂

M a d r i d , ' i i  de junio de 1945.— El 
Presidente ¿ e l ' Tribunal, Alberto In- 
clán.

 Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Italiano» de la Escuela de Altos 
Estudios M ercantiles do Barcelona

Fijando local, día y hora eñ que han 

de celebrarse los correspondientes 

ejercicios y entrega del cuestionario.

De acuerdo con lo dispuesto en-, la 
! Orden ministerial <fó\ 31  de marzo 

de 1945, se convoca a los señores opo
sitores para el día 5 de julio de. 1945, 
a las once de la mañana, en la E s 
cuela Cenital  Superior de Comercio.

En dicho acto2 los señores oposi
tores presentarán un trabajo de in
vestigación o doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a 
tomar p a r t e  en la oposición.

E l cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores ¿iesde el 
día 15 de junio de 1945, e¡n la  Sec
ción d e 'E sc u e la s  de Comercio y Pe
ritos Industriales del Ministerio de 
Educación Nacional.

Madrid, 13 de junio de 1945.—E l 
Presidente del Tribunal, Isidoro M ar
tín.

ADMINISTRACION CENTRA! MINISTERIO DE HACIENDA .
, -------------    .-----------------------------------------------------------------------------  a----------

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  í  M O N O P O L I O S
L  o ' t  e r i á  n a c i o n a I

Nota 4e lo$ números y poblaciones a que han correspondido los 9 premios mayores de cada una de las seis 
series del sorteo celebrado en este oía. # v . * •

Números
Premios P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.» SERIE 2.» SERIE 3.a SERIE 4,a SERIE 5.a SERIE 6.a SERIE

23.375 
* 37.200 

42.857 
9.401 

37.413 
35.969 
34.694 
32.717 
11.704

200.000
100.000
50.000

3.000 
3.00C*
3.000
3.000
3.000
3.000

. Madrid. 
Bilbao. 
Murcia. 
Madrid. 
Villagarcla. 
Lugo. - t 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Valencia,

Madrid.
Bilbao.
Murcia.
Barcelona.
Olot.
Lugo. 
Barcelona. 
Madrid. 
Sevilla. #

Madrid.
Bilbao.
Murcia.
Mahón.
Barcelona.
Lugo.
Barcelona.
Tarifa.
Cádiz.

Madrid;»
Bilbao.
Murcia.
Gijón. .
Aranjuez.
Lugo.
Barcelona.
Sevilla.
Valercia.

Madrid. • 
Bilbao.
Murcia.
San Sebastián.
Barcelona,
Lugo.
Salamanca.
Barcelona.
Madrid.

M&drid.
Bilbao.
Murcia. •
Zaragoza.
Granada.
Lugo.
Bilbao. 
Valencia. 
Mttrcia, '

Han obtenido el reintegro de 50 pesetas ^dos^os billetes cuyo número final es el 5.

Madrid, 15 de Junio de 194». s
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
  DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de prem ios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 25 de
junio d e 1945

H a de constar de diez series d e 49.000 billetes cada una, al precio de  30 pesetas el billete, divididos en décimos 
a 3 pesetas ; distribuyéndose 1.015.622 pesetas en 7.066 premios para ca d a  serie, de la manera siguiente :

Prem ios
d e  c a d a  s e r i e Pesetas

1  dé ... ..V s-.i ííí ......... ..... yvs rv; ... ín  ... *...........................  ............................ „ ... ... ...
1  de ... ... IW r.. ... ... - ..7  ... ... . .¿ ....... ; ... ... ............... ... ... ..; ... ... 7.. ...
1  de ... .. .; ................. . í.. ... i*.¿ ...............  ....... . ... ..............¿ ... ir. ... ...
8  de 1.590 ... ... ..............  ............. ... .........  ... . . ............... ..................... ........  ........................................

1.364 de 300 ... ... ... ..........................  .................. ... .. ... . . . ... ¿
4189 de 300 pesetas oada uno, p a ra  los billetes cuyas dos últim as cifras sean iguales a  las del que

,obtenga el prem io p r im e rp ......... ..........................................  ... .:.........................  ........................................
99 aproxim aciones de 300 pesetas cada una, para  los 99 núm eros restan tes de la centena del

prem io íjqm ero .........  ... ... ............. . ..................... ... . . .i. ................................................. .
99 ídem de 300 íd. íd., para .los 99 núm eros restantes, de*la centena del premio segundo ... ... 
9 9 -ídem de 300 Id. Id., para  los 99 núm eros restantes de la centena del premio tercero .........  ...
2 ídem de 1.500 íd, íd. cada una, p a ra  los núm eros an terio r, y posterior a l del prem io prim ero...
2 * ídem lúe 1 . 0 0 0  íd. íd., p a ra  los del prem io segundo . . . . . .  ............. . .........  ............................ ‘
2  ídem de 826 íd. íd., p a ra  los del prem io te rce ro  .........  ...............  ......................  ......................

4.8*99 reintegros de 3¡0 pesetas cada uno, p a ra  los núm eros cuya term inación sea Igual a la  riel que 
. obtenga e¿ preihio p r im e r o ................. ...  . . .  ..........  ... ,... .......... ................. ... ... ...

125.000
60.000
2 0 . 0 0 0

1 2 . 0 0 0

409.200

146.7001

, 29.700 
29 700 • 
29.700
3.000
2 . 0 0 0  

1.652

146.970

’ 7.066 , 7  i . *  '  ■ - 1.015.622

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos ú ltim as cifras sean iguales a  las del que ob
tenga el prem io prim erp son com patibleá con cua lq u ie r otro prem io que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto a las aproxim aciones señaladas p a ra  los núm eros an te r io r "y  posterior de los tres 
preónáos mayores, que si saí'ese prem iado ed núm ero 1; su an te rio r es el núiñero  49.000, y si éste fuese el agra
ciado. el billete núm ero 1  será  el siguiente. 

P a ra ’ la  aplicación $e las aproxim aciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el premio prim ero cjorres-
pond^, por ejemplo, a l núm ero 25, se consideran agraciados los 99 núm eros restan tes de la c en te n a ; es d)ecir, 
desde.el 1 al 24 y desde él 26,al 1 0 0 , y en igual form a las aproxim aciones de losados primero^ premios restantes.

T en d rán .d erech o  al prem io de 300 pesetas, según queda dicho, todos los billetes cuyas dos últimas cifras 
sean iguales a les dél que obtenga el prem io p rim ero . 

 'Igualihente tend rán  derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda expuesto, todos los núm eros 
c u y a  term inación sea igual a la del que obtenga ejl p rem io  prim ero. 

El sorteo se efec tuará  en  el local destinado al efecto, con las solem nidades prescriptas por la instrucción 
dé) Ramo. 

En la  propia fo rm a se h a rá  después un sorteo especial, para  ad jud icar cinco prem ios dé 125 pesetas entre
iás doncellas/ acogidas en los Establecim ientos de beneficencia provincial de M adrid.

Estos actJbs serán  públicos, y los concurrentes in teresados en  el sorteo tienen derecho, .con la venia del Prest- 
dente, a  hacer observaciones sobre dudas que tehgan respecto a  las operaciones d e jo s  sorteds. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los núm eros que obtengan prem ió, único docum ento por e l.que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en eí artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclam arse con 
exhibición de los billetes conforme a lo establecido, en el 18

 Lós premios y reintegros se pagarán en las Administraciones ^n' que se vendan los billetes.

M adrid, 22 de enero de .19415.—El D irector general, F em ando  R o ld á>


